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■PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO LE MINISTROS

SS. MM. el REY y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ..LA GUERRA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y de conformidad con lo 
informado por la Sección de Guerra y Marina del Con
sejo de Estado; en nombre de mi Augusto Hijo e l R e í  
D . Alionso XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

YeDgo en autorizar al Director general de Artille
ría para que la Fábrica militar de Trubia adquiera por 
gestión directa 200 toneladas de hierro de Baracaldo, 
200 de Guriezo y 400 de Vera, al precio de 22 pesetas 
el quintal métrico de los dos primeros, y á 19 pesetas el 
del tercero, como caso comprendido en la excepción 5.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l C a s s o la

Con arreglo á la excepción 4.a del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Re í  D. Alfonso XIH, y como Reina  Regente" del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para adquirir por gestión directa y 
en la cantil ad de 3.987 pesetas 50 céntimos, una bom
ba contra incendios aspirante é impelente, sistema 
Ville de París, núm. 1, con todo su material.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

M a n u el C a s s o la .

Con arreglo á  la excepción 8.a del art. 6.a del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo 
el R e í  D . Alfonso XIII, y como Reina  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Admi
nistración militar para la enajenación por gestión di
recta de tos aprovechamientos existentes y los que se 
produzcan durante un año en la Fábrica de harinas de 
Córdoba.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y ocho. , .

MARÍA CRISTINA
El Ministro déla Guerra,: v i- . ’v;:'-" .

Manuel, Cassola.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Inspec
tor de Sanidad del Departamento de Cartagena el Ins
pector general del Cuerno de Sanidad de la Armada 
D. Félix de Echauz y Guinart; quedando satisfecha, 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á los tres días del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arias»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Reí D. Alfpnso XÍII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en nombrar Jefe principal del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada al Inspector general de dicho 
Cuerpo D. Félix de Echauz y Guinart.

Dado en Palacio á los tres días del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

Rafael Rodríguez de Arlas,

A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como R eina  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de Sanidad del Depar
tamento de Cartagena al Inspector del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada D. Juan Acosta y Codesido.

Dado en Palacio á los tres días del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

' Á ; A ; MARÍA CRISTINA
El .MinistrodeMarina,^

Rafael Rodráguezdcj^Lrlas.

I A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase de la Armada D. Vicente Montojo y Trillo 
cese en el mando del crucero Reina Regente; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á los tres dias del mes de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA ‘
El Ministro de Marina,

R a fael Rodríguez de Arlas. r

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO 
* Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo'el Rey D, Alfonso XIII 
y  como R e in a  Regente del.Reiuo,

Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de pesca flu
vial.

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

la v a r ro  y Rodrisro.

Á LAS CORTES
La pesca de agua dulce se considera en todos los Países 

como una de las principales fuentes de la riqueza pública; y,, 
sin embargo, en el nuestro su decadencia ha llegado á un de* 
plorable extremo.

Él mal es tan profundo, que son urgentes medidas radicar 
les que lo conjuren <5 atajen, y el legislador, atento al bien del 
país, ha de ocuparse preferentemente en todas aquellas cues
tiones que, como ésta, se relacionan con la alimentación pú„ 
blica; porque cuando los medios de subsistencia abundan, se 
hace más laboriosa y culta una Nación, acreciéntase el núme
ro de sus habitantes, y no son tan frecuentes ni tan terribles < 
esas crisis supremas que, reconociendo por causa principal la 
miseria, llevan el desequilibrio y la perturbación á todos los* 
organismos sociales.

La legislación vigente en materia de pesca pnode Orificar
se de deficiente y poco previsora, debiendo señalarse como- 
una de las causas principales que han traído á este ramo de ¿ 
la industria al estado de postración en que se encuentra.

El Real decreto dé 3 de Mayo de 1834 vino á reemplazar á 
las Ordenanzas de caza y pesca que hasta aquella fecha regían-; 
y la ley de 9 de Julio de 1856, al confirmar la abolición de los 
privilegios llamados exclusivos, privativos y prohibitivos* 
previene que el Gobierno cuide déla puntual observancia del 
referido Real decreto, que prescribe las reglas para el ejercicio 
de la caza y de la pesca. Mas, con ser tan múltiples y varia
das las causas que han contribuido á la destrucción de la 
pesca en nuestras aguas dulces, como son: la colocación en los 
cauces públicos de presas y atajadizos que se oponen á la libre 
circulación de los peces; la veda única hasta hace poco para 
todas las especies; el uso indebido de artes fijos parala pesca; 
el empleo de redes con mallas de muy pequeñas dimensiones; 
la pesca con sustancias explosivas y venenosas; el inficiona- 
miento, producido por los desagües de las minas, de las al» * 
cantarillas y cloacas de las grandes poblaciones y por los re
siduos de los establecimientos fabriles; la perniciosa práctica 
de enriar ó cocer los linos, cáñamos y otras plantas textiles 
en las aguas corrientes; la falta de respeto álos lechos de des
ove y de protección á la cría, que se persigue con ensaña
miento, y otras de secundaria importancia, el Real decreto da 
3 de Mayo de 1834, que con alguna alteración es el código vi- . 
gente en materia de pesca fluvial, sólo consigna tres restric
ciones á su libre ejercicio: la prohibición de inficionar las 
aguas, la de pescar con redes cuya malla sea menor de una„ 
pulgada, y la imposición de un período anua!? de veda, que. 
empieza en 1*° de Marzo y concluye en 31 de Julio.

A la par que el Real decreto de 27 de Febrero de 1886, es
tableciendo veda especial para los salmónidos* la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879 debe considerarse también coma parte 
dé la legislación vigente sobre pesca, aunque la subordina á 
cualquiera otro aprovechamiento que pueda hacerse con las 
aguas públicas.

La Sección segunda de su título IV está exclusivamente 
consagrada al aprovechamiento de las aguas para la pesca; 
define ¿ quién corresponde el derecho de pescar, tanto en las 
públicas como en las de dominio privado, pero deja á los re-y ' 
glamentos de policía y á las leyes especiales de pesca las re,- 
glas á que ha de ajustarse el ejercicio de ese derecho, y de 
acuerdo con su carácter general, trata sólo en último lugar 
del aprovechamiento de aguas para viveros ó criaderos de per 
eos, anteponiendo el abastecimiento de poblaciones y ferroca
rriles, los riegos, canales de navegación, industrias fabriles, 
barcas de paso y puentes flotantes.

La legislación inglesa, una de las más perfectas en la ma
teria, consigna tales limitaciones al libre ejercicio dé la pesca 
fluvial, que parecen excesivas comparadas con las nuestras y*
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sin embargo, ninguna de ellas huelga, porque aquel país, á 
medida que el desarrollo y las necesidades de su industria y 
navegación interior han. ido creando obstáculos al libre curso 
de las aguas, alterando además su pureza, ha sabido dismi
nuir sus perjudiciales efectos; y concillando, hasta donde es 
posible, los intereses de todas las industrias, entre las cuates 
debe contarse la pesca, y limitando convenientemente su ejer
cicio, ha logrado impedir la despoblación de sus ríos y lagos 
y la desaparición de las especies más apreciadas. Nosotros, 
desgraciadamente, no lo hemos conseguido, á pesar de tener 
una industria menos floreciente que la de Inglaterra, y care
ciendo casi por completo de navegación interior.

Siempre y en todas partes se ha creído que el ejercicio del 
derecho de pesca debía restringirse pordisposícíones cuyo ob
jeto fuera impedir la despoblación de las aguas, señalándose 
entre aquéllas, como fundamental, la veda durante determi
nados períodos del año.

No hay la misma unanimidad de opiniones respecto á su 
duración y á la época en que debe empezar á regir.

Es natural y lógico extenderla á todo el período de repro
ducción de los peces; pero al señalar e! Real decreto de 3 de 
Mayo de 1834 que la veda ha de observarse desde 1.° de Marzo 
hasta el 31 de Julio, sin establecer ninguna excepción, sólo se 
tuyo en cuenta la época en que se reproducen los pertenecien
tes á la familia de los ciprínidos, olvidando que no lo hacen 
en el mismo tiempo los salmónidos. Y es de extrañar este ol
vido, no subsanado hasta Febrero de 1880, porque nuestra an
tigua legislación consignaba ya esa diferencia. Las Cortes de 
Yalladolid prohibieron en 1258 la pesca de la trucha desde 1.a 
de Noviembre hasta 1.° de Mayo. Las Ordenanzas generales de 
pesca publicadas á fiaes del siglo pasado establecían la veda 
para la pesca de salmones desde 1.° de Julio á 31 de Diciem
bre, y las aprobadas por la Real cédula de 3 de Febrero de 
1804, las cuales vienen á ser una ampliación de las de 16 de 
Enero de 1772 y el trabajo más acabado y completo que hemos 
tenido sobre pesca, fijan la misma prohibición y veda, siendo 
ésta para las truchas desde 1.° de Octubre hasta fin de Fe
brero.

La legislación eutranjera sobre pe^ca, en lo que se refiere 
á la veda, consiste en disposiciones de carácter general, abso
luto y obligatorio, dejando á los reglamentos locales que fijen 
para cada distrito ó región y aun para cada río, la época y dura
ción de aquélla, y prohibiendo en su transcurso el transporte y 
venta del pescado. Pero por justas y racionales que estás ideas 
parezcan á la luz de la ciencia ictiológica, aplicadas á nuestro 
país, producirían resultados funestos. El desconcierto que 
reina en materia de pesca, loa abusos tradicionales, los inte
reses encontrados de localidades próximas y la poca atención 
que las' Autoridades locales prestan á estos asuntos, darían 
lugar á una reglamentación difícil de aplicar, por lo que es 
preferible hoy que sus preceptos se extiendan á todas las re
giones ó cuencas hidrológicas de la Península, estableciendo 
la veda general desde 1.° de Marzo á 31 de Julio, como pres
cribe el Real decreto de 3 de Mayo de 1834, y la especial para 
los salmónidos desde 1.° de Septiembre á 15 de Febrero, se
gún previene el Real decretó de 27 de Febrero de 1880, dentro 
de cuyos límites sé efectúa el desove de todas las especies dé 
esa familia que pueblan nuestras aguas dulces.

No baéta, sin embargo^ reglamentar el ejercicio de la pes
ca, sino que para conservarlay fomentarla hace falta además 
dictar ciertas disposiciones sobre todo lo que con ella se rela
cione más ó menos directamente. En armonía con esta nece- 
si dad, el art. 219 déla vigente lev de Aguas prohíbe que lo si 
cstaMeeimientos industriales viertan á las de dominio públi. 
co residuos ó productos que lás comuniquen propiedades no
civas á la salubridad ó á la vegetación, pero sin mencionar 
especialmente las5 que puedan dañar ó destruir la pesca. En 
■cambio, y siguiendo las previsoras disposiciones de la legisla
ción inglesa, preceptúa el art. 142 de la misrUa ley que no se 
podrán autorizar construcciones de presas sin establecer es- 
■ calas salmoneras oa  los: ríos donde sean precisas para el fo
mento de dieka elase de pesca-. Pero con viene no limitar esta 
-obligación á loe ríos freeUe atados por el ealinón, extendió ndoi- 
la  áfítodoe ios de ‘dominio publico y generalizándola en bene5- 
fioio dé otras espeeiésv que pMncip&lihéhte en la época dé la 
je  producción, remontan la corriente de los ríos.

En lo qué se refiere, por último, á las penas que han dé 
imponerse á los infractores de la ley, es preciso adoptar an 
temperamento de más saludáble rigor que el del ReáMecreto 
de 3 de Mayo de 1834, acomodándose en esté puhto y en los 
proéédimíeutos para sustanciar las - denuncias á lo qué pre
ceptúa la ley dé Gaza.

Modificar la vigente legislación de pesca, tan necesitada de 
reforma, poniéndola on árínoníá con los principios de la cien
cia ictiológica 5 le van táí^esfcé ramo de íu riqueza pública de su 
actual postración, fomentándolo y desarrollándolo ea la medi
da que su im ^ táh ciá  réelámá; y  reuhiféu  un solo cuerpo dé 
doctrina disposíeionés y preceptos contenidos en varias leyes, 
reglamentos y decretos, es, en resumen, el fia que el Ministro' 
que suscribe se propone al someter á la deliberación de lab 
Gorfes el adjunto proyecto de ley, désptiés de oído el pareéér 
del Consejó Superior de Agricultura, Industria y  Comercio y 
á\ Mmifeterio de Marina, y de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros.'

Madrid 27 de Abril rde 1888.= E Í  Miáistí’d dé Fomentó, 
Caraos N avarro y R o d r ig o .

PROYECTO DE LEY DE PESCA FLUVIAL
DEL DEHECHO DE PESCAR

Artículo 1.° La presenté ley tiene por objeto la conserva-^ 
dtón de las especias útiles que viven en aguas dulces* favore* 
icendo su multiplicación natural y artificial.

Art. 2.° Nadie podrá pescar sin estar provisto de especial 
licencia, expedida por la Autoridad competente.

Art. 3.° Este derecho puede ejercitarse en las aguas públi
cas ó de dominio público, definidas por la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879.

Art. 4.° En las aguas de propiedad privada, igualmente 
definidas por la ley, sólo podrán pescar el dueño y los que 
éste autorice por escrito.

Art. 5 o El propietario puede delegar en cualquier otra 
persona el derecho reconocido en el articulo anterior, con las 
condiciones que tenga por convenientes, no contrariando las 
de la presente ley, sin más restricciones que las relativas á la 
salubridad pública.

Art. 6.° Guando las aguas pertenezcan á diversos dueños, 
cada uno de los propietarios, por sí ó por la persona que le re
presente, tiene el derecho de pesca; pero no podrá conceder 
permiso para pescar á otro que no sea su representante, mien
tras no obtenga el consentimiento de los condueños que re- 
unan, á lo menos, dos terceras partes de la propiedad.

Art. 7.° El derecho de pescar corresponde al arrendatario 
de la finca, si en el contrato de arriendo no se hubiere estipu
lado lo contrario.

Art. 8.° Guando la finca esté dada en usufructo ó en enfi- 
teusis, el derecho de pescar corresponde al usufructuario ó 
enfiteuta. Guando esté en administración ó en depósito judi
cial ó voluntario, incumbe al administrador ó depositario la 
facultad de conceder ó negar el permiso de pescar.

Art. 9.° Los dueños de las riberas ó márgenes de los ríos 
están obligados, respecto de la pesca, á las servidumbres men
cionadas en la ley de Aguas.

DEL EJERCICIO DE LA PESCA

Art. 10. Queda absolutamente prohibido el uso de dina
mita y de cualquiera otra materia explosiva para matar los 
peces.

Art. 11. Queda también absolutamente prohibido el uso de 
sustancias venenosas para facilitar la pesca; Ni aun los pro
pietarios de las lagunas, charcas, estanques ú otros depósitos 
de agua podrán emplea* estos*medios.

A r t . 12. Queda también prohibido:
1.° Pescar de noche, con luz ó sin ella.
2.° Establecer presas, estacadas ó aparatos que obstruyan 

el paso de los peces y otros animales acuáticos por los ríos, 
arroyos, cañales y acequias, aun en dominio privado, si di
chas aguas comunican con las de dominio público.

3 ° Alterar los álveos ó cauces, descomponer los fondos, 
destruir la vegetación de las márgenes ó Ion pedregales donde 
los peces desovan, y variar de cualquier modo el curso de las 
aguaá sin autorización paira ello.

4.® Apalear las aguas! arrójár piedras* espantar de cual
quier otro modo los peces, ya para obligarlos á huir en direc
ción de los artes propios, ya para que no caigan en los ajenos.

5.° Enriar, macerar ó cocer en aguas cor rió ates ó estanca
das de dominio público el lino, cáñamo, ramio, pita, esparto, 
»ú otras materias que puedan alterar las condiciones de salu
bridad, y perjudicar, por*tanto, no sólo á los peces, sino tam
bién á las personas y animales domésticos que las bebieren.

6.° Que los establecimientos industriales arrójen á las 
aguas sustancias de propiedades nocivas á la salubridad de 
las mismas, en los términos ya establecidos por la ley de 
Aguas.

7.a Destruir, inutilizar ó variar del punto donde se en
cuentren los aparatos de incubación artificial ó los desovade
ros estab ecidos por otra persona, entorbiar las aguas en que 
estén sumergidos ó arrojar materias que perjudiquen sus gér
menes.

8.° Usar cualquiera clase de redes ó aparates destinados á 
pescar las crías. -

Art. 13. Desde 1¿° de -Marzo hasta el 31 de Jallo queda ab
solutamente prohibida la pesca  ̂ en aguas dulces de dominio 
público.

Art. 14. Se exceptúa de la regla anterior la familia de los 
salmónidos, comprendiendo en ella todas las especies de tru
chas, que no podrán pescarse de modo alguno desde el díá 1.® 
de Septiembre hasta el 15 de Febrero siguiente.

Art. 15. En el período que señala el art. 13 queda prohi
bida igualmente la pesca de angulas, ó sea la cría de las an
guilas.

Art. 16. Pasadas las épocas de veda, subsistirá la prohibi
ción de capturar las crías* especíalínente las de salmón, co 
nocidas, según la edad, con los nombres vulgares de gorgo - 
nes, esquines, corgones y morgones. Los pescadores deberán 
arrojarlas otra vez al agua si no alcanzan las dimensiones que 
señalará el reglamento.

Art. 17. Queda terminantemente prohibida la circulación 
y venta de pesca durante las temporadas de la veda respecti
va, y en todé tiémpo, las’de las crías que no alcancen las d i
mensiones legales, á no ser que se acredito que procedan de 
aguas de dominio privado.

Art. 18. El Góbiérno áutoñzará en tiempo de veda, y con 
las precauciones convenientes, la péscay transporte con fines 
científicos, ó para la multípliceciÓú en los establecimientos de 
piscicultura, de peces adultos de cualquiera especie, así como 
la captura y transpone, en todo tiempo, de las crías, y la cir
culación de huevos destinados á los mismos objetos y á la re- 
población dé las aguas empobrecidas.

Art. 19. En arroyos y ríos no navegables, el dueño de am
bas márgenes puede establecer redes ó aparatos de pesca, que 
el reglamento correspondiente no califique de prohibidos, siem
pre que no ocaBioñeii la desviación de las aguás de su curdo 
natural* iii cierreñ el p^so á los oeces que acudan á desovar en 
los orígenes; ó (pie desciendan de éstos. Si dueño de una mar
gen no podrá pasár del medio del cauce; pero si en la opuesta 
hay ya colocada alguna red ú otro aparejo de pesca, no podrá 
poner ningún otro sino á una distancia mínima de 100 metros, 
aguas acriba ó abajo de la primera.

Art. 2§¿ E hlos ríos návegáblés y flotables, el derecho del 
propietario de las riberas esta limitado á la pesca desde éstas, 
sin que perjudique á la navegación ó flotación.

Art. 21. Lás ¿oh Cesión es para establecer ó construfr vive
ros de peces y  estaciones de fecundación artificial se otorga
rán con arreglo á las disposiciones de la iey dc AgÚas y á las 
especiales que se dicten.
, Art. 22. En toda nueva concesión de aprovechamientos de 
aguas públicas que exijan la construcción de una presa, se 
obligará al concegáotóio á-establecer en ella, á sus expensas 
una escala salmonera, cuya forma, situación, dimensiones y  
circunstancia^ se especificarán en el reglamento, con objeto 
dé que la pesca circule lióyemeirte por los ríos.

Art. 23. En las tomas dé agua de los canales, acequias ó 
caucMde íferifacióhlpárá él ábMtecímieútó de las poblacio
nes ó do los ferrocarriles, para el riego y  para la industria fa 
bril, se obligará á los dueños á colocar y  mantener compuer
tas dé réjilla qué impidán la  entradá éu láé acequias ó caúcéé 
de los peces adultos y de las crías.

PENALIDAD Y PROCEDIMIENTOS

Art. 24. La acción para perseguir las infracciones á esta 
ley es pública, y su conocimiento corresponde á ia jurisdicción 
ordinaria.

Queda absolutamente prohibida la venta de pesca de agua 
dulce durante el tiempo de la veda.

Los contraventores serán castigados con la pérdida de la 
pesca que se encuentre en su poder, la cual se repartirá por 
mitad entre el denunciante y el agente de la Autoridad que 
hiciere la aprehensión, precediéndose en esta* dea o netas con 
arreglo á ío dispuesto en los artículos siguientes.

Art. 25. Las denuncias por infracción de esta ley se sus
tanciarán forzosamente dentro de los ocho días siguientes'& 
su presentación, bajo la responsabilidad del Juez miiEicipai, 
el cual tendrá la obligación de dar recibo al denunciante con 
la fecha en que la admite.

Art. 26. L*s referidas denuncias se sustanciarán en juicio 
verbal de faltas, oyendo al denunciante, al Fiscal y a] denun
ciado, si se presentare, admitiendo las justifieadooes que se 
ofrezcan y pronunciando en el acto la sentencia, todo lo cual 
se consignará en un acta que firmarán los con curren tes y el 
Secretario. Guando la sentencia sea condenatoria, se impondrá 
el p*go de costas al denunciado.

Art. 27. En las infracciones de esta ley se impondrá siem
pre la pérdida del a ¡te ó aparejo con que se pretenda pencar.

Art. 28. Eo todo caso, el infractor será condenado á la in
demnización del daño, según tasación pericial; é k  pérdida 
de la pesca y á una multa que por primera vez será de 5 á 25 
pesetas, por la segunda de 25 á 50 y por la tercera de 50 á 100, 
y que se hará efectiva en el papel correspondiente, de pagos al 
Estado. •

Art. 29. El insolvente sufrirá un día de arresto por cada 2 
peseta* 50 céntimos que deje de satisfacer.

Art. 30. Ei que, entrando en propiedad ajena sin permiso 
del dueño, sea cogido in fragranti con aparejos para destruir 
la pe^ca, será considerado como dañador* y entregado á los 
Tribuimos ordinarios para que le castiguen con arreglo al ar
tículo 530 del Código penal.

Art. 31. El que destruya los huevos y crias de los peces ú 
otros animales acuáticos1 útiles, seíá coñdén^do ÁR juiéjó de 
faltas á pagar de 5 á 10 pesetas por primera vez, de 10 á 20 la 
segunda y de 20 á 40 la tercera.

Art. 32. Ei que por tercera vez reincidiere, será conside
rado reo de daño y entregado á los Tribunales ordinarios.

Art. 33. Los padres, representantes legales y amos dp los 
infractores serán responsables civil y  subáídiariéoieiite póri 
las infracciones que cometan sus hijos, criados ó personas 
que estén bajo su autoridad;

Art. 34. La acción para perseguir las infracciones de Ir 
presente ley prescribe á los dos meses de haberlas cometido.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a Queda á cargo de la Guardia civil, que por su institu
to ejerce vigilancia en el campo y despoblado, el cumplimien
to de esta ley en todas sus partes.

2 a El Gobierno de S. M. publicará los-'reglamentos nece
sarios para la ejecución de la presente ley.

3.a El mismo Gobierno queda facultado para señalar la 
época de veda: de las especies no citadas éít esta ley, pre vio el 
estudió de las fauñagriétiológica y carcínoíógica de las-aguas 
dulces de España, así como .para prescribir la veda, absoluta, 
durante un períodoqúe no podrá exceder de cinco »ños, en 
los arroyos, ríos ó lagunas de dominio público que hayan lle- 

.gado á un grado extremo de empobrecimiento, procediendo á 
su repoblación inmediata por los medios que enseña la pisci
cultura. ...

4.a Las licencias de pesca llevarán impresos en el reveíso 
los artículos de ésta ley y del reglamento, que pudieran ser in 
fringidas -al uéarios.

5 .a Los Gobernadores de provincia publicarán edictos re-' 
cordando el cumplimiento de las disposiciones..de esra ley' 
quince días antés de empezar y concluir ej 'tiempo de k  veda.

6.a - Quedan derogabas todas las Ordénanos, pf&gxá&tiéú&i 
reglamentos, decretos y leyes anteriores á ésta en cuantíase 
opongan á lo que en ella se dispone.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, por estar 
sometida á la pesca náutica, la parte de los ríos sujeta al flujo 
y reflujo del mar hasta donde las aguas de éste tengan acceso.

2.a Para la pesca en el río Bidasoa se observarais las pres
cripciones de esta ley en cuanto Uo se opongan á ks disposi
ciones del reglamento de 1.° de Jumo de 1859, dictado á con
secuencia d el tratado de límites cbñ Fránciá.

Madrid 27 de- Abril de 188S.==EÍ Mitústró dé FoMéhtó^ 
Ga r l o s  N a v a r r o  y  R o d r ig o .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ó r d e n e s

limo. Sr.‘: Ea vista del expedientó itt^ríiidd’ enes» 
Dirección g-eneral sobre la necesidad ó conveniencia 
pública de que el término municipal de San Felipe 
Neri sea incorporado á la demarcación territorial del 
Registro de la propiedad de E l c h e , c u y o  partido ju
dicial pertenece actualmente, segregándose del Regis
tro de Dolores; y teniendo presente los informes favo
rables emitidos en dicho expediente.pór la Said de' go
bierno de la Audiencia dé Valencia y por ese Centro 
directivo, de conformidad'coú; lo propuesto por el Con
sejo de Estado, la Reina. Regente dérReino', en nom'bré 
de su Augusto Hijo el Rby D. Alfonso XIÍÍ íQ, D. G.}, 
con arreglo á lo que prescribe el art. 1.° de la ley'Hipó- 
tecaria; se ha servido ácórdáf:

1.° Que él pueblo de Saú Felipe NeM;’ cb'irespoh*- 
diente'en la actualidad á la circunscripción' territñíilíl 
del Registro de la propiedad de Dolores, quede ñii&ó 
y agregado éñ lo sucesivo al Registro de'la prOpiMfed 
de Elche. . •

2.° Que por esa Dirección se dicten las disposiciones 
necesarias para que la traslación de los libros, docu- 
menípsy antecedentes relativos al mencionado pueblo
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se verifique de lamanera nrás conveniente, cuidando de 
anunciar en la G aceta. de Madrid el día en .que haya 
de quedar aquella terminada.

Be Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Abril de 1888.

ALONSO MARTÍNEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado,

I lmo, S r C o n  el propósito de que los nombramien
tos de Médicos forenses de los Juzgados de primera 
instancia y de instrueción puedan hacerse con las po
sibles garantías de acierto y en personas que reúnan 
la mayor suma de merecimientos, no sólo en su profe
sión y su carrera, sino en el servicio de Ja administra
ción de justicia; S. M. la R eina (Q. D. G.) Regente del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien 
disponer que, por ahora y mientras otra cosa no se 
determine, las Salas de gobierno de las respectivas 
Audiencias territoriales, con vista de los expedientes 
personales de todos los que acudan al concurso, que ha 
de abrirse y tramitárse con sujeción á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 1862, Real orden de 

*, 12 de Junio d863 y^rdeni da 14 de Mayo de 1873, 
acuerden una terna para cada plaza y la eleven á este 
Ministerio, informando á la vez sobre las circunstan
cias, méritos y  servicios de los propuestos, y acompa
ñando sus expedientes personales; siendo al propio 
tiempo la voluntad de S..,M. que cuándo alguno ó al
gunos de los aspirantes presentados al concurso perte
nezcan ó hayan pertenecido á cualquier ramo de la 
Administración, las Salas de g'obierno pidan previa
mente por conducto de este Mínislero á las Autorida> 
des y Centros respectivos los informes que consideren 
oportunos sobre la aptitud y  conducta de estos aspi
rantes, teniendo presentes tales informes ál acordar la 
terna para la provisión í

Be Real orden lo digo á Y. L para su conócimien- 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 3 de Mayo de 1888.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Presidente de la Audiencia territorial de...*9

C O N S E J O  D E  E S A T D O

REAL DECRETO

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Consti
tución, Rsy de España, y en su nombre y durante.su .menor 
edad, Ja R e in .\ Regente .del .Reino:..

A  todos los que las presentes Vieren-y entendieren, y  á 
quienes toca- su observancia y cumplimientoj sabed;* que be 
venido en decretar lo siguiente:

«Ea el pleito que, en primera y única instancia, pende,
<̂ ante el ; Gonsejo deJetado, partes, da la una D. José Sán

chéz de Alba, representado primero por el Licenciado D. Diego 
f  St^arez, y  después por el de la prisma clase D. José ..Fernando 
LGpnzp^z., y últimamente, ppr muerte fiel recurrente, el¿Li* 
. ü ©enciádo D. Dieg^ Suárez, sustituido por mi de la mí sma clase 

D. Senén Cánido, en nombre de la viuda de D. José Sánchez 
Dde Alba, Doña María dé los Dolores López y Sánchez, en repre

sentación de .su hijo menor D. Juan Sánchez de Albay López, 
demandante, y de la otra la Administración general déi Es
tado, -demandada, y en su nombre Mi Fiscal, coadyuvada por 
el Licenciado D. Salvador de Albacete, sustituido por el Doc
tor D. Luis Díaz Moréu, en representación de la Sociedad agrí
cola de ¿a Yega de Lebrija* hoy en liquidación, contra la or- 
íden del Poder ejecutivo de la República de 28 de Marzo de 
*1873, y las Reales Ordenes■d«‘I2de;; Octubre, 14 y 21 de Di- 
vciembre de 1878 y 9 de^Saptiembre de 1879, expedidas por el 
eJMiaásterao de Fomento, relativas á la .-.ocupación temporal y 
'éxpropi&i ión definitiva á favor dé la Compañía desecadora de 
las marismas <ie Lebrija de cuatro dehesas de su propiedad, y 
de la forma en que debe ser indemnizado por uno y otro con
cepto:

Visto:
Yisto el expediente gubernativo, del-que resulta:
Que D. Santiago Rergonier y Marguerite, D. Ildefonso Sa- 

laya y,Labiano, y D. Angel Calderón y Martínez, en instancia 
de 27 de Diciembre de 1879 solicitaron autorización para ve
rificar la desecación y aprovechamiento de lo  ̂terrenos llama- 

“ dos Maris mas deLebrija, én la provincia de Sevilla, á tenor 
de lo dispne^oqemel cap. JO dqla Ley de Aguas de 3 de Agos- 

. to -de 1866, acompañando, además de la Memoria, planos y 
presupuesto de la obra, una certificación del acuerdo tomado 
por él Municipio de Lebrija, considerando de la mayor utilidad 
y conveniencia para la.población. las obras proyectadas, siem
pre que excluyeran de laf concesión los terrenos necesarios 

-1 para e! aura ̂ echamiento común de la ganadería y las declara- 
aciones de insalubridad de losterrenos, hechas por él Goberna

dor de Sevilla,, de aqqerdo con la Junta de Sanidad, y la utili- 
. dad publícamele ¿a,obra heqha también por el mismo Goberna

dor, conforme á los dictámenes emitidos por la Diputación

provincial, Junta de Agricultura,-Industria y Comercio, Co
mandante de Marina é Ingeniero Jefe de ja  provincia:

Que pasado el expediente á informe de la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, ésta, por mayoría, emitió 
dictamen consultando que podía accederse á copceder la auto
rización que solicitaban los peticionarios con arreglo a las pres
cripciones generales de la Ley de Aguas y á las especiales que 
fijó, y la Regencia drí Reino, en Orden de 17 de Mayo de 1870, 
decretó la autorización solicitada bajo las bases, entre otras, las 
que Siguen: «Segunda, la autorización se entendía hecha sin 
perjuicio de tercero, y dejaudo á salvo los intereses particula
res. Los agraviados harían valer sus reclamaciones ante los 
Tribunales ordinarios, sin intervención de los agentes admi
nistrativos y sin responsabilidad para él Estado; cuarta, los 
concesionarios quedaban obligados á principiar y terminar las 
obras en los plazos que se fijaban, y á relucir á cultivo los 
terrenos en el término dé ditz años, contados desde la fecha 
de la autorización; sexta, con arreglo á los artículos 105 y 106 
de la Ley de 3 de Agosto de 1866, debería la Empresa abonar 
á quien correspondiese la sama equivalente á la capitaliza
ción del rendimiento anual que se percibía de las marismas, 
quedando dueña á perpetuidad de los terrenos que trataba de 
sanear, siempre que con las obras ejecutadas se lograse por 
completo la desecación, quedando también obligada la Em
presa á dejar libres los terrenos que se declarasen necesarios 
como dehesa boyal para la villa de Lebrija; novena, cuando 
á consecuencia de la declaración de caducidad ise otorgue 
nueva concesión á un tercero, podrá aprovechar las obras he
chas por los concesionarios, reintegrándolos de su valor á 
juicio de peritos, siempre que sean declaradas útiles y nece
sarias, pero deduciendo el de la fianza, si ésta hubiera sido 
devuelta, que se entregará al Estado. Si ño sé presentase 
nuevo concesionario en el término de dos años, quedarán en 
beneficio del Estado todas las obras ejecutadas, sin que tenga 
derecho la Empresa á indemnizaeión alguna; undécima, dis
frutaría la Empresa de los derechos y privilegios declarados á 
las obras de esta clase por la legislación vigente, quedando 
también sujeta alas obligaciones que la misma establecía; y 
duodécima, el Ingeniero Jefe de la proviacia,-ó-unorie los que 
estuvieran á sus órdenes, procedería A ver ifiear el deslinde* de 
los marismas antes de que se diera principio á las obras:

Que verificado el deslinde de las marismas por el Ingenier 
ro de obras públicas, el Gobernador de Sevilla, en orden, de 
18úe Agosto da 1871, mandó dar á los concesionarios pose
sión dedos terrenos pertenecientes al Estado, y se lea dió sin 
oposición ni reclamación alguna por el Ayuntamiento de Le
brija en 22 del mismo:

Que á consecuencia de reclamaciones sobre aprovecha
mientos de algunos terrenos comprendidos en el perímetro 
demarcado, se pi lló informe al Consejo de Estado en pleno, 
que lo evacuó en 8 de Mayo de 1872, proponiendo las garan
tías qua debían exigirse á la fímp resa, y se dictó por el Go
bierno de la República la Orden de 28 de Marzo de 1873, im

pugnada, en que se dispuso entra
3.° Declarar buena la posesión que el Ayuntamiento ha

bía dado á los concesionarios de los terrenos pertenecientes al 
Estado, por no haber sido enajenados, y necesaria la de todos 
los demás terrenos comprendidos en el perímetro citado, para 
que pudieran llevarse á cabo sin> obstáculo las obras de dese
cación y saneamiento.

4.a Considerándose esta posesión como un caso de ocupa
ción temporal necesaria para el cumplimiento de las obliga
ciones impuestas á los concesionarios, abonarían éstos á quien 
correspondiera durante la ejecución de las obras, el rendi
miento anual que de los terrenos ocupados percibían sus 
dueños.

5.a Para fijar dicho rendimiento anual se tomaría al tér- 
?mmo medio del rendimiento líquido qu*. el Ayuntamiento 
hubiera con^iguado*en sus.cuentas durante el quinquenio de 
1867 á 1871, y el que aroj agen das cartillas de. a mi ilarami ent o 
durante igual período respecto á las fincas de particulares, y

6.a Llevada á cabo la desecación, y  comprobada par acta 
oficial, el terren o saneado, quedaría de propiedad perpetua de 
la Oompañía desecadora, abonado únicamente á quien corres
pondiera la suma correspondiente á la capitalización del ren
dimiento anual que percibían de las marismas, conforme al 
artículo 105 de la Ley de Aguas y 6.° del decreto de concesión 
y al tipo del 5 por 100 señalado en la Ley general de Desamor
tización:

Que habiendo solicitado del Gobernador de Sevilla la Em
presa de Mas Marismas en 29 de Octubre dí3 1877 que se con
signara en la Caja dé Depósitos la cantidad de 4.996 reales 12 
céntimos, que como, indemnización temporal de las fincas de
nominadas Rehierta, Palmosa, Yeta Naryqsa, Soguilla y Jun
quera tenía«derecho á percibir su,propietario.D. José Sánchez 
de Alba, el cual se había negado á recibirla, y una vez hecho 
se le diera posesión administrativa de dichas fincas para lle
var á cabo las obras proyectadas; hecha la consignación, el 
Gobernador dió orden al Ingeniero Jefe de, Obraa públicas de 
la provincia para que practicase un reconocimiento á fin de 
determinar si las fincas referidas se encontraban comprendi
das en los terrenos declarados saneables, y que en este caso le 
diera posesión temporal de ejlas á la Empresa desecadora, y 
según oficio del Ingeniero y testimonio del acta notarial Ie7 

u yantada en Lebrija el 14 de Noviembre de 1877, se dió pose
sión á la referida Empresa de 1&§ fincas llamadas Obernelo, 
Gaño hondillo, Rehierta, Palmosa, Yeta Narbosa, Soguilla y 
Junquera, propias la primera de D. Ricardo Sánchez, de Do
ña Luisa Sánchez de Alba y López la segunda y de D. José 
Sánchez de Alba y López las-reatantes, sin qposicíón ni recla-j 
mación alguna: • ,

Que contra esta posesión se entabló por D.> José Sánchez 
de Alba interdicto de recobrar ante el Juzgado de Utrera, que

se sustanció sin audiencia del querellado, declarando haber 
lugar al interdicto y restituir en la posesión al actor, contra 
cuya declaración interpuso apelación la Empresa, y estando 
sustanciando m promovió una cuestión de competaacia con 
motivo de¡ haber requerido de inhibición el Gobernador á la 
Audiencia, y se terminó por auto inhibitorio de la Sala délo 
civil de 20 de Abril de 1878:

Que en 1.° de Mayo del mismo año de 1878, D. José Sán
chez de Alba y López, mostrándose sabedor de la orden de 28 
de Marzo de 1873, recurrió al Ministerio de Fomento expo
niendo que la ocupación temporal de sus dehesas Rehierta, 
Soguilla, Palmosa y Yeta Narbosa, decretada por el Goberna
dor de Sevilla, era una verdadera expropiación, y tan pronto 
como tuvo noticia de ella, acudid al Gobernador pidiendo la 
dejase sin efecto, ó en otro caso le admitiera la apelación <que 
de su decreto interponía: que aquella Autoridad, desestiman
do su prsten.sioOj le había admitido la apelación, pero man
dando que se aguardase al rebultado de análogos recursos 
promovidos por D. Pascual Ruiz Gr&jales; y reclamada opor
tunamente esta decisión, se le admiró lisa y llanamente la 
alzada, cuyo resultado ignoraba: que la declaración de utili
dad pública obtenida por la Empresa no le daba derecho de 
expropiar, porque aquélla bo .podía afectar á los que no ha
bían sido oídos, y se omitió además el trámite esencial de ci
tar á lo 3 interesados en dicha declaración, y hasta el de pu
blicar la lista nominal de ellos: que los artículos 104 y 105 de 
la la Ley de Aguas no consienten que la propiedad privada sea 
objeto de;concesiones, sino cuando el dueño no verificase por 
sí la desecación en un plazo dado, siendo necesaria por cansa 
de salud púolica, y terminó suplicando se decidiera el recurso 
de alzada que tenía interpuesto, revocando el acuerdo que lo 
motivó. Por un otrosí pidió que se suspendiera la posesiop á 
la Empresa hasta la decisión de su reclamación para que, con 
moti vo de la remisión de los autos de la Audiencia de Sevilla 
al Gobernador, no se intentara proseguir las obras, lesionan
do derechos legítimos dePreearrente:

Que tramitado el expediente, se pidió informe á las Seccio
nes de Fomento y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, las que lo emitieron en 12 de Noviembre de 1878, 
informando: primero, que habiendo «causado estado la-Orden 
de 28 de Marzo de 1873, que determinó la manera de indezn- 

jrizar á los dueños de los terrenos necesarios para la dese- 
¿.Cjacióny saneamiento de las marismas de Lebrija, debía atener
se la Empresa doaecadora dé las mismas á lo dispuesto en di- 
chaOrden;y segundo, que para los demás casos de ocupa
ción temporal de terrenos para las obras de desecación y sa
neamiento de marismas, habla de regularse dicha indemni
zación á tenor de lo dispuesto en el Reglamento de 27 de Ju
lio de 1883, dictado para la ejecución de la ley de Expropia» 
eión forzosa:

Que en su vista, el Ministerio de Fomento dictó en 14 de 
Diciembre del mismo año 1878 Real Orden, en la que se deses
timó el recurso de D. José Sánchez de Alba, por haber cau
sado estado la orden del Gobierno de Ja República de 28 de 
Marzo de 1873, que determinó la manera de indemnizar á los 
dueños de les terrenos mceíarios para la des9cacióa y sanea— 
miunto de las mariames de Lebrija:

Que habiendo sol Litado la üiinpr^sa desfcidora que se re
conocieran las obras he has pira po ifr optar á la propiedad 
perpetua de los terrenos saneados, con arreglo á la preven
ción 6.a de la Orden de 28 de Marzo de 18)3, S8 efectuó el 
reconocimiento; y resultan lo que aquélla habí* cumplido sus 
compromisos, por Real Orden expedida por dicho Ministerio 
de Fomento en 12 de Octubre de 1878 se declaró condicio- 
nalmente á favor de la precitada Empresa la propiedad per
petua de la parte de terreno ya desecada, sin que el Estado 
perdiera sus derdphoB, con arreglo á io prevenido en la cláu- 
sala 9 a del Decreto de concesión de 17 de Mayo de 1870, en 
el caso de caducidad de éstas:

Que con motiuo de haber solicitado la referida Empresa 
de las marismas la posesión definitiva de los terrenos sanea
dos, y de que el Gobernador, con fecha 30 del mismo mes de 
Octubre acordó, con arreglo á lo prescrito en el arto 6.° de 
la Orden de 28 de Marzo de 1873, ge. abonase á los propieta
rios la capitalización que pai> indemnizar la expropiación le 
correspondía, conforme .á las certificaciones dé la Adminis
tración económica; apercibiéndoles que si se negaban ai per
cibo de su importa, se procedería á su depósito en la Gaja 
sucursal de la provincia, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 13 del Reglamento para la ejecución de la Ley de Ex
propiación de 17 de Julio do 1836, Jofeé Sánchez de Alba, 
dueño de las ..dehesas, ya imenqiQna4a..8 Rehierta, Soguilla, 
Palmosa y Yeta Narbosa, ucudió á dicho Gobernador con 
instancia, fecha 6 de No viembr^de,aquel año 1878, en la que, 

/Insistiendo en que la Empresa carecía de facultad legal para 
haberse apoderado de sus propiedades, y, por lo tanto, era 
improcedente la posesión acordada, coa tanta mayor,razón, 
cuando estaba pendiente de resolución la reclamación que 
tenía hecha con motivo de las obras, suplicó se revocara el 
anterior acuerdo del 30.anterior, y  subsidiariamente interpu
so apelación:

Que la inafcaucia precedente fuéokvada4 la Dirección ge
neral de Obras públicas en 22, por el Gobernaior, proponien
do fuera desestimada, y ,tramitada la alzada, fue resuelta por 
el Ministerio de Fomento con la Real Orden de 21 de Diciem
bre de 1878, que desestimó la pretensión de D. José Sánchez 
de Alba, reservándole su derecho para que lo utilizase en la 
forma y ante la vía correspondiente:

Que el Gobernador de Sevilla, en oficio de 31 de Agosto 
de 1879, manifestó á la Dirección general de Obras públicas 
que, habiendo solicitado la Empresa de que se;mta, «en vista 
de estar terminadas las obras, se verificase  el reconocimiento 
íacultativo de ellas por el Ingeniero Jefe de la provincia, dis-
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'puso que esa operación tuviere lugar, y verificada, acompaña
ba lrA comunicación del Ingeniero, así como el certificado, es
tad o y planos de la operación; de estos documentos aparece 
qu.e las obras están totalmente realizadas, si bien con algunas 
diferencias de las proyectadas en cuanto á las dimensiones y 
á, evitar ei cruce con ia línea ferrea de Cádiz á Sevilla; y por 
ultimo, resulta que no obstante las abundantes y extraordi

nariamente continuadas lluvias ocurridas durante el invierno 
y  primavera anteriores, toda la marisma se encontraba com
pletamente desecada cuando se practicó el reconocimiento, 
^comprendiéndose por la3 sementeras y plantaciones que los 
¡̂ feesrenos debieron quedar desecados inmediatamente que ter
minaron las lluvias:

Que en vista de esta certificación se dictó por el mismo 
Ministerio de Fomento la Real Orden de 9 de Septiembre de 
1879, en la que se declaró de propiedad del actual concesiona
rio los terrenos saneados, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
prescrito en el art. 6.a de la concesión, y de reducir á cultivo 
los referidos terrenos en ei plazo correspondiente, según lo 
prevenido en el art. 4.° de la misma:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que el Licenciado D . Diego Suárez, á nombre de D. José 
Sánchez de Alba, presentó ante el Consejo de Estado escritos 
de demanda, que amplió después de declarada procedente la 
vía contenciosa con la pretensión de que se consultara la nu
lidad de las Reales Ordenes de 14 y 21 de Diciembre de 1878, 
déla Orden del Gobierno de la República de 28 de Mayo 
de 1873, y Real Orden de 12 de Octubre de 1878, á que las 

¡ primeras hacen referencia, y de la de 9 de Septiembre de 1879, 
en la parte que afectaban á los derechos de sus representa dos, 
y  si á ello no hubiera lugar su revocación, y que se mande 
restituir en la posesión de las fincas á D. José Sánchez de 

, Alba, reservándole su derecho para reclamar daños y perjui
cios contra quien hubiera lugar en la forma competente:

Que á los escritos de demanda se acompañó un libro en
cuadernado, conteniendo los títulos de propiedad de las dehe- 
easRehierta, Palmosa, Soguilla y Veta Narbosa, varias cer
tificaciones do las comunicaciones pasadas al Alcaide de Le- 
brija por el Gobernador civil de Sevilla, relativas á la cuestión 
que se ventila de escritos de esta parte dirigidos al referido 
Gobernador, del anuncio inserto en el Boletín oficial de Sevi
lla correspondiente al 26 de Septiembre de 1879, haciendo sa-

* ber que el 28 se procedería al replanteo de las obras de dese
cación, en cuyo acto se oiría á los que se creyeran perjudicados

- sin perjuicio de que en el término de los ocho días siguientes
* presentaran sus reclamaciones por escrito al Alcalde de Le- 

. brija para que las remitiera al Gobernador; de las órdenes re
lativas á la concesión de terrenos de las marismas para dehesa 
boyal; dei acta de la Junta de propietarios y arrendatarios dé 
marismas de Lebrija celebrada en 24 de Octubre de 1877, á 
consecuencia de haberse ordenado por el Gobernador la ocu
pación por parte de la Empresa desecadora de los terrenos de 
propiedad particular, en la que protestaron de los actos de la 
Administración y de la orden, comunicando la resolución ne
gativa á la alzada interpuesta por los causa habientes de Don 
Valentín Calderón y Díaz, contra el acuerdo del Gobernador

, t que dió posesión á la Empresa, de terrenos propios de Calde- 
, rónyDíaz:

w. Que citado y emplazado Mi Fiscal, contestó pidiendo que 
■ sa absolviera á la Administración de la demanda, y se confir- 

masen las resoluciones impugnadas:
Que hecho saber á la Empresa la existencia de este pleito, 

se personó ei Licenciado D. Salvador Albacete á nombre de 
la misma, y luego, por disolución de la Sociedad, á nombre de 
los liquidadores, y en concepto de Coadyuvante de la Admi
nistración contestó ala  demanda con la misma pretensión 
que Mi Fiscal, y la de que se declarase que la orden del Poder 
ejecutivo de la República de 28 de Marzo de 1873 era irrevo- 
tcable por haber causado estado en la esfera gubernativa:

Que propuesta prueba por la parte demandante, y acordado 
, por la Sección de lo Contencioso este trámite, se reclamó del 
u Ministerio de Fomento un informe dei Ingeniero Jefe de Obras 

publicas de Sevilla, y traída á los autos la comunicación de 
dicho Ingeniero, fecha 4 de Julio de 1882, aparece de su ex
posición que, respecto á trazado y emplazamiento de los cana
les marcados en el proyecto de concesión, no existían diferen
cias esenciales entre lo proyectado y lo ejecutado: que las di
mensiones de la sección transversal del canal de circunvala
ción son mayores en lo ejecutado que en lo proyectado: que 
sucede lo contrario en los canales de desagüe números 1 y 2; 
«esto es, que tienen éstos dimensiones menores que las señá

is Jadas en el proyecto: que además de las obras proyectadas, se 
^habían hecho tres canales de desagüe de dimensiones arbitra

rias: que n© había sido construido el malecón de defensa seña
lado en el proyecto contra la corriente del río Guadalquivir: que 
solamente en la superficie comprendida entre el canal núme
ro 1 y el intermedio más próximo hay ejecutados canales de 
saneamiento, y, por último, que abandonada hacía tiempo la 
conservación de estas obras, el canal núm. 2 se encontraba 
casi destruido en una no pequeña parte de su longitud, siendo

* «el estado del resto de ella, como el de todos los canales, relati
vamente bueno, si bien no dejan de observarse muchos y sen
sibles desperfectos y alteraciones de forma en sus respectivas 
secciones como consecuencia inevitable de una falta de con-

w servación que había debido ser absoluta no poco tiempo 
«hacía:

Que el anterior informe fué puesto por providencia de la 
^Sección de lo Contencioso de manifiesto por cinco días respec- 

tivamente á cada una de las partes, y
Que sustituido apud acta por el Licenciado D. Diego Súá- 

4 ?C35 ©i poder que le acreditaba su representación en estos autos

en el de la misma clase D. José Fernando González, y acep
tada por éste la sustitución en el mismo acto, la Sección de lo 
Contencioso, por providencia de 29 de Enero de 1884 tuvo por 
parte á dicho Letrado González en nombre de D. José Sán
chez de Alba:

Visto el tít. 3.®, cap. 10 de la Ley de Aguas de 3 de Agos
to de 1866,que trata de la desecación de lagunas y terrenos 
pantanosos:

Visto el Decreto del Gobierno provisional de 17 de Mayo 
de 1870 concediendo autorización para la desecación y sanea
miento de las marismas de Lebrija:

Considerando que la Orden del Gobierno de la República 
de 28 de Marzo de 1873, primera de las reclamadas y antes 
extractada, resolvió los extremos que habían parecido dudo
sos del citado Decreto de 17 de Mayo de 1870, y declaró que 
eran objeto de la concesión todos los terrenos comprendidos 
en el perímetro de las marismas, debiendo ser sus dueños in
demnizados por los concesionarios, cuando éstos solicitasen la 
ocupación temporal, y satisfecho el valor capitalizado de sus 
fincaé, cuando se procediera á la expropiación forzosa de las 
mismos, así como estableció las reglas para graduar estos 
aprecios:

Considerando que de los antecedentes resulta que el de
mandante, al promover el interdicto de recobrar en 7 de Di
ciembre de 1876, se mostró enterado de los efectos de la Or
den de 28 de Marzo de 1873, y de los términos en que la cum
plía el Gobernador de la provincia de Sevilla, que asimismo 
discutió la inteligencia y alcance de la resolución mencionada 
en escrito de 22 de Febrero de 1878, y, que por último, se dió 
también por sabedor de la existencia de la expresada Orden en 
la instancia que elevó al Ministerio de Fomento en 1.° de 
Mayo de 1878:

Considerando que si bien pudo admitirse la demanda pre
sentada contra dicha Orden en 3 de Febrero de 1879, por la 
necesidad de depurar la exactitud de aquellas fechas, así 
como el carácter y extensión de la resolución impugnada, hoy 
resulta evidenciado que comprendían sus preceptos al deman
dante, y que habiéndola consentido éste por no haber inter
puesto en tiempo y forma los recursos legales, hace presente 
su acción para solicitar la revisión de aquella Orden:

Considerando que las Reales Ordenes de 12 de Octubre, 14 
y 21 de Diciembre de 1878 y 9 de Septiembre de 1879 se ins
piraron en la citada de 28 de Marzo de 1873, y tuvieron por 
objeto la estricta aplicación de los preceptos de ésta, desesti
mando unas los recursos del demandante Sánchez de Alba con
tra la ocupación temporal, y otra los entablados contra la ex
propiación definitiva de sus fincas, constando además que fue
ron regulados la indemnización y el precio de éstas en la forma 
que disponía la Orden de 1873, y consignado su importe por 
la Empresa en la Caja de Depósitos, habiendo dependido por 
consiguiente sólo de la voluntad de Sánchez de Alba el per
cibo de aquellas cantidades:

Considerando respecto á la exactitud y eficacia de la certifi
cación oficial y facultativa de 6 de Agosto de 1879, en la cual 
se funda la Real orden de 9 de Septiembre dél mismo año, úl
tima de las reclamadas en tiempo, que no se ha destruido su 
certeza por la prueba practicada en este pleito, toda vez que el 
reconocimiento é informe de 4 de Julio de 1882, aun teniendo 
en cuenta el abandono de las obras durante tres años y la 
circunstancia de haberse expedido la certificación de 1879 sin 
tener á la vista el proyecto yplanos, no contradice en ningún 
punto esencial el informe primitivo, demostrando éste que la 
desecación de los terrenos estaba realizada, aserto que no ne
gó el segundo de los indicados informes:

Considerando que tampoco era indispensable la termina
ción de la totalidad délas obras para que la Empresa procediera 
á adquirir los terrenos comprendidos en el perímeró señalado, 
pues cada finca, ocupada temporalmente durante la ejecución 
de las obras, podía ser expropiada tan pronto como quedase 
desecada, sin que se hiciera depender este derecho dél estado 
que tuviesen los trabajos en las heredades contiguas, según se 
declara en los términos de la concesión de 1870, y según en
tendió la Administración al dictar la Real Orden de 12 de Oc
tubre de 1878, que declaraba á favor del concesionario la pro
piedad perpetua de la parte de terreno en aquella fecha dese
cado y saneado:

Considerando que aun en el supuesto alegado por el actor 
de que la concesión de las marismas haya incurrido poste
riormente en motivos de caducidad, ésta tendría que ser de
clarada por la Administración activa, y no daría derecho á los 
expropiadorés, según la cláusula 9 .a de la concesión, para 
exigir la revocación de las enajenaciones consumadas y la in
utilización de las obras hechas:

Considerando que no ha existido una Real Orden de 3 de 
Octubre de 1878 relativa á este asuntó, que fió ha sido recla
mada por el demandante, y que sólo por un error material 
aparece autorizada también la vía contenciosa contra la mis
ma, no siendo procedente hacer declaración alguna respecto á 
una resolución que no se ha dictado:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Esta
do en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión 
áque asistieron: D. Pedro de Madrazó, Presidente accidental; 
D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano Pérez Zamora, 
D, Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, D. Juan de Cár- 

. deaas, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, 
D. Dámaso de Acha, el Marqués de la Fuensanta, D. Enrique 
Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Fernando Guerra, D. Julián 
García San Miguel, D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín 
Medina, D. Juan Facundo Riaño, el Marqués de Arcicollar, 
D. Julián Zugasti, D, Eduardo Butler, D. Carlos Navarro y 
D. Gaspar Núñez de Arce;

En nombre de mi Augusto Hijo él R e y  D. Alfonso XIII, y  
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta por D. José Sánchez de Alba, hoy sus herederos, 
contra la Orden de 28 de Marzo de 1873, y las Reales Ordenes 
de 12 de Octubre, 14 y 21 de Diciembre de 1878 y 9 de Sep
tiembre de 1879, que quedan firmes y subsistentes; y no há 
lugar á las demás pretensiones de la demanda.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho~M ARÍA CRISTINA. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto, 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública dicho Consejo en pleno, cons
tituido en la Sala de lo Cqntencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique en forma á las partes y ge 
inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 25 de Abril de 1888.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento á lo dispuesto en la Real or
den de 14 de Febrero último, mandando segregar el pueblo 
del San Cebrián de Campos, del Registro de la propiedad de 
Astudillo, y agregarle al de Carrión de los Condes, esta Direc
ción general ha dictado, entre otras, las disposiciones si
guientes:

El Registrador de Astudillo entregará los libros, documen
tos y demás antecedentes correspondientes al pueblo de San 
Cebrián de Campos, después de cerrados los ¿rimeros, en la 
forma que se dirá y previa la formación de un inventario que 
exprese:

El número y élas8 de los libros que se entreguen:
Copia literal de la diligencia de cierre:
Ei número y clase de los demás documentos y anteceden

tes que se entreguen:
La fecha de la entrega.
El cierre de los libros correspondientes al pueblo de San 

Cebrián de Campos se verificará el día 1.° de Junio próximo, 
y si no pudiese terminarse, se habilitarán las horas necesarias 
del mismo día y de los siguientes, aunque sean feriados:

Desde el día señalado para practicar la diligencia indicada 
no se hará en los libros de dicho Ayuntamiento ninguna ope
ración, ni se admitirá ningún documento que se presente á 
inscripción referente al mismo pueblo, y en su lugar se pre
sentarán en el Registro de Carrión de los Condes.

Los documentos que, presentados anteriormente, se halla
ren pendientes de despacho en dicho día, serán entregados al 
Registrador de Carrión de los Condes para que proceda con
forme á la ley Hipotecaria y 9U reglamento:

A ellos acompañará el de Astudillo, copia literal y certifi
cada de todos los asientos del Diario que tengan por objeto 
fincas situadas en el referido término municipal, relativos á 
documentos presentados en los treinta días útiles anteriores 
al de la diligencia de cierre.

Inmediatamente que el Registrador de Carrión de los Con
des tenga en su poderlos libros, documentos y antecedentes 
del pueblo de San Cebrián de Campos, lo pondrá en conoci
miento de esta Dirección genera*, manifestando además el 
tiempo que necesitare para adicionar los índices. Si por no 
tener terminados los índices, ó por no haber recibido los li
bros no pudiese inscribir definitivamente dentro del plazo se
ñalado en el art. 16 del reglamento, procederá con arreglo al 
artículo 42, núm. 8 de la ley Hipotecaria.

Los recursos gubernativos contra la negativa del Registra
dor de Astudillo á inscribir documentos relativos al pueblo de 
San Cebrián dé Campos, se presentarán al Juez delegado de 
Carrión de los Condes, al cual se remitirán también los que se 
hallen pendientes en la actualidad.

La prohibición impuesta al Registrador de Astudillo de 
admitir documentos a inscripción después del día señalado 
para el cierre dé los libros, se entiende sin perjuicio de las fa
cultades que puedan correspondería como Liquidador Recau
dador del impuesto de transmisión- de bienes y derechos rea
les, cuyas facultades continuará ejerciendo con sujeción á las 
leyes, décretos, ordenes vigentes y las instrucciones que re
ciba dé las Autoridades dé Hacienda.

 ̂Lo que se anuncia en la G a c e t a  para que llegue á conoci
miento de los interesados en la inscripción de documentos 
relativos á fincas situadas en el término de San Cebrián de 
Campos, los cuales sólo podrán presentarse en el Registro de. 
Astudillo hasta el día 1.° de Junio próximo inclusive, debien
do serlo desde dicho día en el Registro de Carrión de los Con
des, á cuya circunscripción territorial quedará definitivamen
te agregado el referido pueblo.

Madrid 26 de Abril de 1888. =EÍ Director general, Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción, señala

do con el núm. 67.449, comprensivo de dos acciones dé este 
establecimiento, expedido con fecha 27 de Febrero próximo 
pasado á favor de D. Martín Vázquez de Liz, se anuncia al 
público por tercera y última vez, para que el qué se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plázo de dos meses, 
á contar desde el día 10 de Abril próximo pasado, fecha de la 
primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que, transcurri
do dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá 
el correspondiente duplicado dei extracto, anulando el primiti
vo y quedando exento de toda responsabilidad:

Madrid 1.° de Mayo de 1888.=E1 Secretario, Juaü de Mora
les y Serrano. X—1761
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Habiéndose extraviado dos Tesgcardos de depósitos trans

misibles, señalados con los números 237.127 y 237.140, de
35.000 y 40.000 pesetas nominales, en títulos délas Deudas 
amortizable y perpetua interior al 4 por 100 respectivamente, 
constituidos en este establecimiento con fecha lo de Enero de 
1887 á favor de D. José Gutiérrez Solana, se anuncia al publi
co por segunda vez, para (jueel que sé crea con derecho á re
clamar lo verifiqué dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 22 de Abril último, fecha de la primera inserción 
de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a , d b  M a d r id  
y  Diario {¡acial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 
237 del reglaifiento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla- 

jmación de tercero  ̂ el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de los resguardos, anulando los primitivos y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 3 de Mayo de 1888.=fíl Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—-1685

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación, en 30 de Abril de 1888.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO-----------------------------------------------
Accionistas. . ...................................................  30.000.000
Oaja y Banco de España.................................  2.870 877
Cartera.......................................   352.273*23
Valores.....................    392.297*98
Préstamos hipotecarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  71.357.066*25
Idem á corto plazo (artículos 7.° y 8.° de los

estatutos     ..........      1.435.500
Mobiliario y material  ...................................  10.180

Inmueble de la Sociedad :
Inmueble..............    2.196.255*35
Gastos de adaptación.............. 283.436*17

-----------------------------------------  2.479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de présta

mos hipotecarios..............      387.609*62
ya/ios- • • •  .............................    7.307!281‘30
Intereses devengados y no vencidos de los

préstamos.........................................   1.579.049*48
Préstamos sobre valores y dobles... 9.663.294*28
Cuentas corrientes. .......................................  852 073-71
Pagarés de compradores de bienes desamorti

zados, descontados al Tesoro.. . ............... .  23.472.625*03
Gastos generales............................................ . 155 502*41

152.315.321*81
PASIVO ■■■■— —

Capital social.............................   59.000.000
Reserva obligatoria................. 1.619.080*89
Idem especial..........................  1.121.144*92
n'A i ■ i,- * • ‘--------- 2.740.225*81Cédulas hipotecarias......................... 67 389.588 36
Obligaciones 5 por 100..............................   12.936.32132
Taños. ........   1.163.145
semestres de anualidades pagados por antici-

pación.. . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . .    .........  67.346*58
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  9.434.027*74
Intereses corridos y no vencidos de las cédu

las hipotecarias.. ................................ a. 805.621*25
Idem id. id. de las obligaciones 5 por 100......  375.000
Intereses, cédulas y obligaciones 5 por 100

amortizadas por pagar.................................  1.982.411*75
Efectos a pagar.................   36.575*71
Pagos diferidos s/préstamos hipotecarios.  1.595.303 35
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados, negociados al Te-
soro— ....................................  2.793.839*63

Ganancias y pérdidas:
Baldo de años anteriores á 1887. 369.166*52
Idem del ejercicio de 1887......... 506.775*66
Ejercicio 1888................... . 619.973 13

 — — - 1.495.915*31

152.315.321*81

+ . i ^ dÜÍdT3 Mayo de 1888.=S. E. ú O. =  El Jefe de Con- 
S d ló i  Boucherant. =  V .» B.° =  E1 Gobernador, Pío
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica.

Negociado de primera enseñanza.

, , . ^ l éy dr P adeCÍd0 Ia lista núm- 19 de las obras de- 
Íex̂ ° pa af  ®®cuelas de primera enseñanza, que apareció en la G a c e t a  de 16 de Abril de 1887, la equivocación 

solamente la paginación de la tercera parte del 
Nuevo método racional de lectura, original de D. Patricio Náge- 
ra, se hace saber por el presente anuncio que dicha obra cons- 

m Cun-, ’ 14  ̂78 Páginas respectivamente.
JNieto de 1888,=E1 Director general, Emilio

dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado del precio medio que kan obtenido los efectos públicos en 

Sa Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes 'de Abril último 
s^gun los datos facilitados á esta Dirección general por la Junta 
S indical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua a!4 por 100 interior...........  66‘99fí
Idem id. al 4 por 100 exterior. 69*265
Idem amortizable al 4 por 100................ * ..........*# 83*938
BiÍiet.ê ]íí)C)tecarios 40 la isla de Cuba* emisiónde 1886.....................      99‘451
Bancb Hipotecario.-—Cédalas al 6 por_100_! *# ’ 102*930
Idem Pi.-—Cédulas a> 5 por 100. i . l o i ‘433
Idem í<L—Obligaciones al 5 por 100_. . . . . . . . . .  102*500
R i v  d^ MaI 0 de 1888. ==E1 Director general, Isidoro'Kedo y Sánchez de Ipola. 8 r A01Uürü

Dilección de Patentes, Marcas é Industria.
Relación délas patentes de invención caducadas por no haber sa

tisfecho los poseedores de las mismas la debida anualidad antes 
de comenzar el correspondiente año dé su duración, y de las 
cuales se ha tomado razón en esta Dirección especial durante el 
los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1888 (1).
11.948-6 274. Por acuerdo de 19 de Eaero de 1888 se decla

ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 12 de Octubre de 1886 á los seño
res D. Enrique Dauzer y D. Adrián Súnian y de Marceu por 
un procedimiento de tintura de los tejidos sin inmersión y 
apresto simultáneo.

11.949-6.281. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caaucada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 16 de Octubre de 1886 á D. Juan 
Abendroth y D. Juan Benjamín Root por un generador de 
vapor perfeccionado para la producción rápida y expedita de 
vapor seco.

11.950-6.282. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 16 de Octubre de 1886 á Don 
Juan Abendroth y D. Juan Benjamín Root por perfecciona
mientos en la construcción de los generadores de vapor tubu
lares.

11.951-6.283. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fue expedida en 16 de Octubre de 1886 á Don 
Juan Abendroth y D. Juan Benjamín Root por perfecciona
mientos en el modo de enlazar los tubos de los generadores 
de vapor.

11.952 6.287. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 20 de Octubre de 1886 á D. J. 
Lapeyreu por un nuevo procedimiento para la obtención del 
azúcar cristalizable de la caña de miel por medio de la defe
cación de sus jugos en frío.

11.953 6.288. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la seguida anualidad la 
patente que le fuó expedida en 20 de Octubre de 1886 á Mon- 
sieur Hilaire Percharol por un nuevo producto industrial lla
mado agua dentrífica del Doctor Ox.

11.954 6.292. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de ia segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 13 de Octubre de 1886 á Mr. Hugh 
Bain por mejoras introducidas en los aparatos ó máquinas para 
estañar, alisar y perfeccionar las planchas de hoja de lata.

11.955 6 297. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago dé la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 25 de Octubre de 1886 á Don 
Enrique Lloréns y D. Jaime de Castro por un procedimiento 
de la aplicación dé las máquinas motores á gas, con ó sin de
pósito de agua, para refrescar los cilindros á la tracción de 
toda clase de vehículos marchando sobre vía férrea adoquina
da ó libre, ya sea montando una máquina en cada vehículo ó 
en una especial para el arrastre de otros ó á sí propios.

11.956-6.312. Por acuerdo de 19 de Eaero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la secunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 26 de Noviembre de 1886 á 
D. Luis StefLns por una báscula de palanca automática.

11.957-6.305. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago déla segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 27 de Octubre de 1886 á Mon* 
sieur James John Morrison, Mr. Jesse W. Judy, Mr. Nathanid 
Turner Hicks y Mr. John Boone Harria por uña máquina de 
vapor perfeccionada.

11.968-6.316. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad de la 
patente que le fué expedida en 27 de Octubre de 1886 á Don 
Juan Quirí por un procedimiento para la fabricación de un 
nuevo líquido volátil llamado carbono sulfuroso para emplear
lo en las máquinas para helar ó frigorifiear.

1L959-6 318. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 27 de Octubre de 1886 á Mon- 
sieur Cotesworth Pinkuey Westherili por un propulsor de hé
lice perfeccionado.

11.960-6.321. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la os 
tente que le fué expedida en 4 de Noviembre de 1886 á Don 
Francisco Bergadá por una pila eléctrica.

11.961 6.327. Por acuerdó de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fuá expedida en 4 de Noviembre de 1886 á D. Ar- 
tialdo Izard por un procedimiento para desgrasar ó limpiar las 
piezas de estambres ó lana.

11.962 6.328. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 4 de Noviembre de 1886 á Don 
Pablo Rodes poruña máquina para llenar carretes.

11.963 6.330. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pae 
tente que le fué expedida en 19 de Noviembre de 1886 á Don 
Facundo Cañada por la marquetería sobrepuesta á toda clase 
de muebles.

11.964-6.334. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad ia pa
tente que le fué expedida en 18 de Noviembre de 1886 á Don 
Luis de Torres y Quevedo por una cámara fotográfica.

11 965-6.342. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 11 de Noviembre de 1886 á 
Fritz Parquay por un procedimiento para tratar cintas de ma
teria textil, que las blanquea, tiñe, lava, vaporiza, oxida, 
seca, etc.

11.966 6.346. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 15 de Noviembre de 1886 á 
Mr Alberto Francisco Tricard por una urna con receptor.

11.967 6.351. Por acuerdo dé 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 13 de Noviembre de 1886 á 
D. Antonio Márquez y Riva por mejoras introducidas en las 
placas de hierro esmaltado para la numeración de casas y ro
tulación de calles.

11.968 6.353. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 15 de Noviembre de 1886 á 
Mr. G. Bernard por nuevas mejoras en el procedimiento de 
picado radial dé las muelas dedicadas al molido de los ce
reales.

11.969 6.363. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fuó expedida en 13 de Noviembre de 1886 á 
D. Antonio López de Haro y Farrate por un chaleco salvavi
das de carbón de suberina.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

11.970 6 364. Por acuerdo de 19 de Enero de 1886 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 25 de Noviembre de 1886 á 
Mr. J. S. Jone por perfeccionamientos en los aparatos para la 
encuadernación.

11.971-6.369. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 25 de Noviembre de 1886 á los 
Sres. José de Bondini y Albrecht Selfeider por un sistema de 
mechero para lámparas de petróleo ó de aceite.

11.972 6.373. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 22 de Noviembre de 18S6 á 
D. Juan Salavert por una bomba aspirante impelente.

11.973-6.379. Por acuerdo de 19 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
pateóte que le fué expedida en 22 de Noviembre de 1886 á Don 
Félix Entrena Campos por una pistola central de dos cañones 
sistema reming-fuaé.

11.993-6.317. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda auualidad la pa
tente que le fué expedida en 1.° de Diciembre de 1886 á The 
Deweraíl Manufacturing Company por mejoras en los tapones 
para las botellas, frascos y otros receptáculos.

11.994 6.368. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 4 de Diciembre de 1886 á Mr. Pa
blo Pichón por un nuevo aparato llamado cubo para fermen
tos ó levaduras.

11.995-6.376. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 3 de Diciembre de 1886 á D. Ma
nuel Perdigó y Brusi por un procedimiento para dividir en ti
ras la lámina que se desprende de las cardas de algodón ó de 
sus desperdicios.

11.996-6.392. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pagó de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 4 de Diciembre de 1886 á Doña 
Paulina Verrier y D. J. E. Bonnevaux por un nuevo bastón 
paraguas que se dice sin puño.

11.997 6.393. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 4 de Diciembre de 1886 á 
Mr. Olassen Perpete por uoa máquina de lavar.

11 998-6.394. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida ea 4 de Diciembre de 1886 á Don 
Miguel Guizard por una máquina para desengrasar al por 
mayor y para fijar las piezas de tejido de lana, operando en 
sentido del ancho de la tela.

11.999 6.405. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 sede- 
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 4 de Diciembre de 1886 á Don 
Julio Teodoro Jullien por un abono antifiloxérico llamado 
aguas sucias polisulfuradas, sulfocarbonatadas antifiloxé- 
ricas.

12.000-6.407. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 14 de Diciembre de 1888 á Don 
Reinhold Oolberg por un nuevo juego de sociedad.

12.001 6.409. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fuó expedida en 2 de Diciembre dé 1886 á Mon- 
sieur Cláude André Paquelín por un aparato de llama y da 
chorro de vapor, forrados, con diversas aplicaciones.

12.002 6.411. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 4 dé Diciembre de 1886 á los se
ñores D. Luis Gur y D. E. Delabre Fournier por un motor 
magnético perfeccionado.

12.0; 3-6.419. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada p t  falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 6 de Diciembre de 1886 á Doña 
Luisa Martone por un procedimiento mecánico matemático 
para el contraste de las pesas y de las pesadas por medio del 
equilibrio, evitando el uso de las pesas defectuosas ó falsas,

12.004-6.433. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la segunda anualidad la 
patente que le fué expedida en 2 de Diciembre de 1886 á Mon- 
sieures Gedeón Lusson y Leopold Sots por un procedimiento 
perfeccionado para purgar y estufar masas cristalizadas en el 
seno de un agua madre, y principalmente las masas azucara
das cocidas.

12.005 6.434. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decía* 
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa-i 
tente que le fué expedida en 17 de Diciembre de 1886 á Don 
Juan Bautista Garralón por unos arados especiales excavado
res extirpadores.

12.006 6.442. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la seguada anualidad la 
patente que le fué expedida en 24 de Diciembre de 1886 á Don 
Daniel Elias y Crusellas por perfeccionamientos introducidos 
en las ruedas hidráulicas.

12.007 6447. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 11 de Diciembre de 1886 á Don 
Alfredo de la Escabra y Amblard por un nuevo depósito para 
abastecer agua, automáticamente yá voluntad, los inodoros y  
urinarios.

12.008-6.446. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la seguada anualidad la pa
tente que le.fu6 expedida en 22 de Diciembre de 1886 á Mon- 
sieur Beuno Fiegel por un procedimiento para la preparación, 
y limpia de telas de fibra vegetal.

12.009-6.451. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 7 de Diciembre de 1886 á Don 
Leandro Agudo y González por un aparato de movimiento con
tinuo denominado de Agudo.

12.010 6.459. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 13 de Diciembre de 1886 á Don 
Pedro Fernández Torres por un limpia tubos para toda clasa 
de tubos de cristal.

12.011-6.462. Por acuerdo de 20 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa
tente que le fué expedida en 13 de Diciembre de 1886 á Don 
Ramón Melgares Pérez del Castillo por un procedimiento me
cánico que viene á establecer en el país una nueva industria 

• de giros postales, aplicables para el pago de suscriciones á 
periódicos y obras y á cuanto constituye el comercio literario* 
como asimismo para pagar también los específicos y encargos 
de toda clase de artículos del comercio de pequeño valor en 
tarjeta postal de giro.

12.038. Por acuerdo de 26 de Enero de 1888 se declara ca
ducada por falta de pago de la segunda anualidad la patente 
que le fué expedida en 26 de Noviembre de 1886 á la Sociedad



382 4 Mayo 1888 Gaceta de Madrid.-—Núm. 125

Iremo, Brum y Compañía por una caja, estuche, cartera, tren
cillas, cordones y otros b’bjetos análogos.

12.040 6.422. Por acuerdo de 26 de Enero de 1888 se decla
ra caducada por falta de pago de la segunda anualidad la pa 
tente que le fué expedida en 25 de Noviembre de 1886 á Don 
Pedro Romano Jolque por una traviesa metálica sistema 
Jolque.

11.011-4 991. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en 23 de Octubre de 1885 á Don 
Juan Codo 1 por un generador de vapor formado por anillos de 
hierro fundido.

11.912 5.021. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la pa
tente que le fué expedida en 23 de Octubre de 1885 á D. G. 
Daimler por un nuevo motor de gas.

11.913 5.036, Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caduca i a por falto de pago de la tercera anualidad^ la 
patente que le fué expedida eu 11 de Noviembre de 1885 á 
Mr. Albert Ludwíg Geurg Dehue por un procedimiento me
cánico para la alimentación de las calderas de vapor, á fin de 
evitar las in^rustHCiones.

11.914-5 045. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en 11 de Noviembre de 1885 á 
Mr. Henry Gustavos Físke por mejoras en la construcción de 
los bloques para pavimentos, aceras y edificios.

11.915 5.056. Por acuerdo de 17 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en 11 de Noviembre de 18S5 á los 
Sres. Mitar Demeter Ozvetkovies Wilhelm von Eopal y Ed- 
mund Horbaezevoski por mejoras en las esclusas.

11.916-5.072 Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera anualidad la 
patente que le fué expedida en 3 de Noviembre de 1885 á Don 
Desiderio Putzeys por un procedimiento denominado mata 
fuegos avisador de incendios en las chimeneas.

11.917 5.079. Por acuerdo de 18 de Enero de 1888 se de
clara caducada por falta de pago de la tercera cuota anual la 
patente que le fué expedida en 11 de Noviembre de 1885 á 
D. Antonio Joaquín de Torres y García por un picón sin tufo.

(Se continuará,)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIALAdministración del Correo Central.
DÍA 2

Gavias detenidas por falta de dirección 6 de franqueo 
en este día.

Núm. 26 Guadalupe Recena —Palencia.
27 Ensebio Ballesteros.-—Torrelavega.
28 Cayetano de Castro.—Toledo.
29 Paula Arluciaga.-—Plasencia.

31 Isidora Pérez.—Móstoles.
32 José Vicente Venladas.—Pamplona*
33 María Alvarez.—León.
34 Ignacio Cabales. Tetuán.
35 R«f«el Alvarez.—Se vares.
36 Casimiro López.—San Sebastián.
37 Martíu Molina.— Valdepeñas.
38 Juana España.—Alcira.
39 Antonio Veimar.—Sin dirección.

Madrid 3 de Mayo de 1888.—El Administrador, Anto- 
aaio M. de Ron.

Estación Central d© Telégrafos.
d ía  3

Relación de los telegramas gue no han podido ser entregados 
á ios destinatarios.

.Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario .

Omiral.

Nevelda... Manuel Irles.—Espíritu Santo.
Bilbao................. Joaquín Vierna.—Sin señas.
Madridejos Castor Miguel Perito.—Diputación provin

cial.
Salamanca Francisca Arana.—Palonobes, 9, principal.
Crony Sur Oureq sin destinatario.—-Bola, 12.
Barcelona   Cliff.—Sin señas.
Carcagente José Marcos.—Idem.
Valencia Domingo Arbona.—Lista Telégrafos.

Norte.

Castellón Isabel Alonso.—Divino Pastor, 14.

Noroeste.

Valencia.. . . . . . .  Gaunsáus.—Mendizábal, 39.

Madrid 3 de Mayo de 1888.— Por el Jefe del Centro, 
Miguel M.Camblor.

J u n ta  de A d m in istra c ió n  y  T r a b a jo s  d el A r se n a l  
de F erro l.

No habiendo tenido efecto por falta de Imitadores la subas
ta que debía celebrarse el día 17 de Abril actual para la venta 
de materiales de artillería existentes sin aplicación en este 
Arsenal, bajo el tipo ue 16.767 86 pesetas, esta Junta acordó 
sacar dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar 

* ante.la de subastas, en la Secretaría de la Comandancia ge
neral de este Arsenal y simultáneamente en la Comandancia 
de Marina de la Coruña, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, bajo Ias mismas condiciones anunciadas en el nú
mero 75 de la Gaceta correspondiente al día 15 de Marzo úl
timo y en el 213 del Boletín del día 14 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 30 de Abril de 1888, =E1 Secretario, 
Alejandro Fery. 636—S

S u p erin tendencia  de las minas de azogue de A lm adén .

A las doce de la mañana del día 28 del próximo mes de 
Mayo, tendrá lugar, ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia la primera licitación pública 
para contrátair el Suministro de agua potable á las dependen
cias de las minas de Alma dén, correspondiente al año econó
mico de 1888 á 1889; bajo los' tipos máximos de 49 pesetas 33 
céntimos por cada mes que suministre el aguavpara el consu
mo de los trabajadores del Cerco de San Teodoro y de las 
«minas; 17 pesetas 7 céntimos por cada mes para los del Cerco 
de Buitrones, y 19 pesetas 90 céntimos por cada mes para el 
consumo i el Hospital, y demás condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la Sección administrativa ¡de esta depen
dencia.

No sé admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios'en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Gajas designadas 
al efecto la cantidad de 52" pesetas, en dinero ó su equivalente 
en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales’dedas que se 
presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda sle abrirá*acto continuo licitación á víVa vo^por*espa
cio de un cuanto de hora entre los firmantes de ellas; y en el 
caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor dei que hubiere entregado su pliego Con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior.

Para garantir el cumplimiento del contrato presentará-en 
el acto el asentista un. fiador abonado á satisfacción de la 
Junta de subastas.

Lo'que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 28 de Abril de 1888.=Federico Vassallo.
í Modelo de proposición.

Enterado él que suscribe del pliego de Condiciones para 
contrátaT el suministro de agua potable á las dependencias de 
las minas de Almadén, "^có^respóndiente al; afio económico de 
1888 ál889, se compromete ̂ á cumplirlas y á'^éhlia^^el'misino'' 
al precio de . . . . ,  pesetas y . .... céntimos por cada mes que la 
suministre para él consumo de los trabajadores del Cerco de
Han Teodoro y de las m in as; pesetas y . . . . .  céntimos
por cada mes para los rdel Cerco Buitrones, y . . . . .  pesetas 
y . . . .  .céntimos por cádá mes para el consumó del'Hospital 
(expresado por letra).

: (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 632—8

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
, ALMERIA

D, $edró López Rúll, Capitán graduado, teniente del ba
tallón depósito, núm. 92, y Fiscal militar de esta zona.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la sumaria instruida ai soldado 
del reemplazo de 1887 por el cupo de Padules, Rafael Castillo 
Belber por el delito de deserción, por el presente primer edic
to cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
término de treinta días, á contar desde esta fecha, comparez
ca en la Fiscalía de . mi-cargo, calle de Ricardo, núm. 8, á res-

1 ,ponder á los cargos que en dicha. sumaríá-le’rastotan,:píies de 
no verificarlo se le seguirá en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, lo expido 
y firmo en Almería á 23 de Abril de 1888*=Pedro López Eull.

665— M
BARCELONA

D . Ramón Rodríguez de Rivera,- Teniente de Ja segunda 
compañía del primer batallón de artillería de plaza.

Hallándome instruyendo sumaria de orden superior en la 
persona del artillero segundo Pablo Sala Brú, por falta, de in
corporación á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos me concede la 
ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado artille
ro, para que en el término de treinta días comparezca1 en el 
cuartel de Santa Madrona donde se halla alojado este regi
miento, á dar sus descargos; en la inteligencia de, que de no 
verificarlo se seguirá la causa en ausencia y rebeldía.

Dadó en la plaza de Barcelona á 23 de Abril de 1888. =  
Ramón Rodríguez de Rivera. 667— M

FIGUERAS

D. Agustín Latone Rivas, Teniente del regimiento infan
tería de Aragón, núm. 21, Fiscal instructor de esta causa, 
nombrado por el Excmo. Sr. Brigadier Gobernador militar de 
esta plaza, contra el soldado .del- segundo escuadrón «del ¡regi
miento piadores de Alcántara, núm. 14,. de caballería, Ra
món Rosell Malaret por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y remplazo é  Ra
món RoseU Malaret, natural de San Feiíu de Guixois, provin
cia de ̂ Gerona, hijo deJosé y de Beatriz, de estado soltero, de 
oficio herrador; cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz reguUr, barba 
poca, bqca .regular, color sano, frente espaciosa y :su;estatura 
un metro 660 milímetros, para que en el preciso término de 
diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial * de la provincia, 
comparezca en este castillo de San Fernando de Figueras, á 
mi disposjción,para responderiá los caicos que le'resulten en 
la causa que le estoy formando por el delito de Deserción; 
bajo apercibimiento que,si no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que h&ya lug&r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á t©d$s las Autoridad es?,,tanto civiles como militares 
y de policía para que practiquen activas diligencias
en busca delTefecido precesado Ramón, Rosoli Malaret, y  en 

, caso de seTrhabido lo remitan en dase de preso á este castillo 
"¡ de San Fernando de Figueras y á mi disposición, pues así lo 

tengo acordado en diligencia de este,día.
Dada¡en Figueras á 20 de Abril de 1888.—Agustín Latorre.

/ 666— M
m ÁLAGA

D. Adolfo Segalerva y Linares,' TeBieot® de navio de la 
¡Armáda nacional, Ayudante militar de ésta Comandancia, y 
Fiscal’én comisión dé la misma.

UsandoJáe las faciiítádes que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por se- 
gún dá véz y término de veinte días, á contar desde la inser
ción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de M adrid, al reo de contrabando Juan Manuel Gu
tiérrez Sánchez, hijo de Rafael é Isabel, natural de Merjo, de 
oficio arriero, y de sesenta y dos años de edad, para declarar 
en esta Corntódancia.

Málaga i 9 de Abril de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva.
661—M

D . Adolfo Segalerva y Linares, Teniente fie ' navio de la 
Armada nacional. Ayudante militar de esta Comandancia de 
Marina, yv.Fiscal en comisión de la misma. \

Usando de las facultades que como Fiscal militar me 
conceden las Reales Ordenanzas, citó, llamo y emplazo por 
segunda vez, y término de veinte días, á contar desde la in. 
serción del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta d e íMabeíd, al individuo José Gutiérrez, de un 
cuerpo regular • color moreno, y como de treinta años de edad- 
yfié  nó presentarse en el término señalado le parará el perjui
cio á que haya lugar. i

Málaga 19 de Abril de 1888.=El Fiscal, Adolfo Segalerva;
660—M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante militar de ésta Oomandancia de 
Marina, y  Fiscal eu comisión dé íá misma.

Usando deTas facultades que como Fiscal me conceden las 
Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á 
José Rosales Gil, hijo de Juan y María, natural de Estepona, 
vecino de la misma, habita calle Carmela, núm. 5, de vein
tiún años de edad, soltero, jornalero y residente en la Línea 
de la Concepción, debiendo presentarse en el término fijado, 
pues de lo contrario le parará lo que haya lugar. :

Málaga 19 dé Abril de 1888.=E1 Fiscal, Adolfo Segalerva,
659—M

PALMA
D. Tomas Fortuñy y Yeri, Capitán de infantería de Mari

na, Ayudante de la Comandancia del ramo en esta provincia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplazar al indivi

duo Juan Boseh y Bestard, hijo de Jpan y María, natural de 
esta dudad, provincia de las Raleares, dei ¿cuarenta añós de 
edad, réoltero, jornalerov Mpulante q̂ ué fué del laúd apresado 
por el cañonero 'M iar é 1 día 6 de Octubre dél año último en 
aguas de la isla Dragonera, cargado con 28 bultos de tabaco 
de contrabando, á fin de que, y en el término de treinta días, : 
contados desde el de su publicación en la Gaceta de Madrid, 
se presente ante esta Comandancia y Fiscalía militar, con el 
fin de responderá los cargos que le resultan en causa crimi
nal que con talmotivo, y de orden superior me hallo instru
yendo; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio,que hubiere lugar.

Palma 26 de Abril de 1888. =  Por mandado de S. S ., José 
María Viñas*. Secretario...  ̂ ■ :670-¿-M

 SAN SEBASTIAN 
D. Lope Recio Martínez, Capitán del batallón depósito de 

San Sebastián, núm. 137, Fiscal de la sumaria instruida por 
el delito de deserción al recluta núm. 38 Juan Miguel Beobide 
Recondo, por el cupo de Cízurquil, en esta provincia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referi
do Juan Miguel Beovide Recondo, natural de Cízurquil, en 
esta provincia, hijo de Gabriel y de Josefa Antonia, de diez y 
nueve años de edad, de estado soltero, cuyas señas personales 
son: estatura un metro 630 milíniétros, pelo negro, ojos al 
pelo, cejas pobladas, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente ancha, aire regular y producción ^bupia, 
%ábe leer y escribir; para que en el preciso término de treinta * 
días, á contar desde la publicación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en las oficinas qúe ocu
pa la zona militar, sita en la calle de Eehaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado setú declarado rebelde, páran
le el í^rjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.); exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca dei referido Juan Miguel Beobide Recondo, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á las citadas oficinas y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Sebastián 26 de Abril de Í888.=Lope Recio.
 ̂ r669—M

B. Juan Cerezo Melgarejo, 
de San Sebastián, núm. -137/Fiscal de la*sumaría seguida por 
orden superior con motiva de deserción.
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Artesuain A guir rezabais, natural de Aduna, h»jo de Esteban 
y Romana, soltero, de veinté años de edad, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno; señas 
particulares, ninguna, y  de üñ mefcrtf GOO milímetros de esta
tura, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación dé esta requisitoria M  la G a c e t a  de Ma 
drid , comparezca en las oficinas que ocupa la zona militar, 
sita en la calle de Echaidé, ñúmv 6, principal, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la indica
da causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M* él Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del reíerido José Arteasuain Aguirrezabala, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á las citadas oficinas, y á mi disposición 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

San Sebastián 26 de Abril da> 1888.=Juan Cerezos
: . ¿ ' . 6 6 8 — M; '

Juzgados de primera instancia.
ARENYS DE MAR

D. José Fortaeín de la Matta, Juez de primera instancia 
del Juzgado dé ééta villa de Arenys dé Mar y sir partido.

Hago saber que en los autos declarativos de mayor cuan
tía que D. Pedro Soler Ferrán sigue contra D. Agustín Soler 
y Pujol se ha proferido la sentencia cuya cabecera y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Arenys de Mar, á 7 de Marzo 
de 1888, el Sr. D. José Forfcacía déla Matta, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en los autos de juicio or
dinario de mayor cuantía instados por D. Pedro Soler y Fe
rrán, propietario, mayor de edad, vecino de Arenys de Munt, 
demandante, dirigido por el Letrado D. Manuel Quet Martí, y 
representado por el Procurador D. Francisco Vives de la Gar
fada, contra Agustín Soler y Pujol, demandado, representado 
por los estrado? dei Juzgado por su rebeldía, siendo el objeto 
del pleito obtener la declaración de haberse cometido un error 
de concepto en un asiento délos libros de la antigua Contadu
ría de hipotecas y que se ordene la rectificación del mismo:

Resultando, etc.
Fallo que debo absolver y,absuelvo á Agustín Soler y Pu

jol, ó á sus sucesores, de la demanda presentada por Pedro So
ler y Ferrán en el modo y forma en que ha sido propuesta, 
reservando á dicho Pedro Soler el derecho para ejercitar la 
acción que le asista en otro juicio sobre la finca que radica en 
el término de Arenys de Munt y paraje conocido por Font de 
Flaviá y también por Can Piteu.

Así por esta mi sentencia, sin hacer expresa condena de 
costas, que por rebeldía del demandado se le notificará en la 
forma que determinan ios artículos 282,283 y 769 de la vigen
te ley de Eofuieiamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo. =  
José Fortaeín.»

Publicación. = L a  sentencia que antecede, el mismo día de 
su fecha ha sido leída y publicada por EL José Fortaeín de la 
Matta, Juez de primera instancia de este partido, en la au
diencia del Juzgado, doy fe.=Franeisco María de Rovira.

Y para que conste, en cumplimiento de lo acordado, y para, 
que llegue á noticia de D. Agustín Soler y Pujol, de ignorado 
paradero, expido el presente en Arenys de'Mar á 20 de Marzo 
de 1888.=José Fortaeín.=Por mandado de S. S., Francisco 
María de Rovira. x~—1768

AVILES
Por la presente cédula se hace saber á D. Rafael Muñoz, 

ausente en ignorado paradero, como marido y legítimo repre
sentante de Doña Sinforosa Cueto y García, vecina de Aran- 
cés, térmico municipal de Cástrillón, que én éste Juzgado y  
por el Procurador D. Francisco Alonso Grana, en virtud de 
designación apnd acta de D. Cáñárde Santero y  García, vecino 
de Santa María del Mar, expresado Municipio de Gastfillón, 
se promovió y cursa á mi origen incidente de pobreza para 
proponer demanda contra la Doña Sinforosa y su hermana 
Doña Josefa Aseto y García, en virtud de cuyo incidente el 
Sr. D. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido, por providencia de hoy m- ■ sirvió' sáhordar, 
entre otras cosas, se cite y  emplace por medio de las oportu
nas cédulas, cohífr lo ejecuto; que se inserteu en la Ga c e t a  de  
M a d rid  y Boletín oficial deda provincia, para que dentro del* 
término de nueve días, á contar desde la publicación de di
chas cédulas en los periódicos oficiales expresados, conteste el 
incidente, compareciendo representado éa forma; ¿ajo aperci
bimiento.

Dádo en Avilés á 27 "de Abril dé 1888.=Pbr "mandado de 
• S. S ., Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 186—P

BARCELONA—PARQUE
D. José MadalenoGávalf Juez de primera instáficia dis

trito del Parque de éstá éífidád.' "
Por el presente, que se expide en méritos de los autos ejécu** 

tivos en víá^de éprémi'oy promovida# po* Doña Josefa y D. Vi  ̂
cente Nadal y Ardebol cófctrá D. Juan Cástells, sé hace S&beí 
a D. José Feiíu y D. Joaquín Garaet; acreedores hipotecarias 
de dicho D.-Juan Caatelís, que dicho ejecutivo sé halla en pe- 
nodo de taíoracióñ de la finca qué' et ejecutado pásóé én Ja 
plaza de Tetuán, del ensanche de esta ciudad, embargada á 
las resultas de los autos, en méritos de los cuales el presen
i l  m  §xjude? por si quieres mteryemr ea el avalúo y venta de

dicha flaca; y como se ignoran los domicilios de dichos doa 
acreedores hipotecarios, se hace saber por este edicto.

Dado en Barcelona á 9 de Abril de 1888.=José Madaleno.= 
Por disposición del Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau.

X—1767
MATARÓ

D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de instrucción de Ma* 
taró y su partido.

Por el presente, y en méritos de la causa crianual seguida 
en este Juzgado sobre homicidio de Antonio Matamoros y Pa- 
lau, trabajador que fue de la pedrera de Badálona, contra Ad- 
jutorio Sagrara, se llama á la que sea viuda de aquél, para que 
comparezca ante este Juzgado, acreditándolo, dénfcro del tér
mino de quince dias, al-- objeto de entregarle oportunamente 
la indemnización que le corresponde; advirtiéndose que si no 
compareciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Mataró á 21 de Abril de 18S8.=:Jagé Larrumbi- 
de*=Ante mí, Fernando Delmás  ̂ J^-2345

MOLINA DE ARAGÓN
D. Miguel García Alvero, Juez de instrucción de este par- 

tido.
* Portel presente se cita y emplaza al autor ó autores del 

robo hecho en la noche del día 5 del actual en él escaparate 
donde se hallaban varios efectos que para la venta tenía de 
muestra Joaquín Aguilar, de oficio platero, hijo de Benigno, 
vecino de esta ciudad, cuyos autores abrieron un agujero en 
la ventana de dicho escaparate y sustrajeron los objetos que 
se expresarán, para que en el término de diéz días, siguientes 
al en que tenga lugar la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial dé la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que á conse
cuencia de tal robo se instruye; bajo apercibimiento quede 
ncf verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargó á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás individuos de la policía judi
cial, procedan á la basca y captura de los referidos autores, 
cuyas señas y demás antecedentes se desconocen, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en clase 
dé detenidos, con las seguridades convenientes y con lós efec
tos sustraídos que se encontrasen en su poder sin acreditar 
su legítima procedencia.

Dado en Molina á 19 de Abril de 1888.=MigueI García.— 
Por su mandado, José López.

Efectos sustraídos.
Tres piezas de cadena de plata.
Cuatro cadenas de reloj níquel.
Seis pares de pendientes de plata y tres de oro.
Una botonadura de medias pesetas para chaleco.
Una cadena de plata para reloj de caballero. ¡J—2313

D. Miguel García Aivero, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. •

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Virginia 
Cortés, cuyo actual paradero se ignora1, si bien consta que 
hace seis meses trasladó su domicilio de la calle, de Carranza, 
número 14, en Madrid, para que en el término de diez días, 
contados désde el siguiente al en que este edicto aparezca in
serto en ía G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, S8 presente ante este Juzgado, con objeto de ofrecerle 
la causa que se instruye por tentativa de hurto en el monte 
titulado Sabinar de Corónente, propiedad de dicha, señora, 
contra Rafael Martínez Silgado y otros vecinos de Rillp, y ma
nifieste si quiere mostrarse parte en la misma y renuncia ó 
no á la indemnización civil que pudiera corresponderle; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Molina á 21 de Abril de 1888.=Miguel García. =  
Por su mandado, José López. j __2360

MOTRIL
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

Moreno Rodríguez, natur al y vecino de Lentegí, casado, jor
nalero y de cuarenta y tres años de edad, cuyo actual para
dero se ignora,/pawa que dentro del término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta* en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración y responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se le instruye sobre 
hurto de leña y hecha carbón; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey y  en su re
presentación S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), pido y en
cargo á todasdas Autoridades, tanto civiles como militares y 
demás agente® de la policía judicial practiquen activas dili
gencias á fin de conseguir la comparecencia en este Juzgado 
del Juan Moreno Rodríguez aLobjeto indicado.

Dada en Motril á 21 do Abril de 1888.“ Monserrate García 
3ánchez.“ Por suúñan P. I., Juan Martín.

J—2361
PALENCIA

D. Eduardo González Gómez, Juez dé instrucción de Pa- 
léncia y su partido., .

Por la presente requisitoria, y como conN>rei*dida en el ar
tículo 504 de la ley da Enj uiciamiento crimina^ se cita, llama 
f emplaza á Josefa Martín Tartilán, de cincucVlte iSos de

edad, de estado viuda, pordiosera, natural de Fuentes de Nav a 
y vecina que fué de esta ciudad, de donde se ausentó en el 
mes de Febrero último y cuyo paradero hoy se ígaora, hija de 
Manuel y de Juana, y las señas son: estatura regular, color 
quebrado, ojos garzos y una rija; viste de percal claro y man
tón malo oscuro, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente a la  publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se pre
sente en la cárcel pública de este partido para hacerla saber el 
auto de prisión provisional que la Exetna. Audiencia de esta* 
ciudad ha dictado en sumario que contra la misma se sigue 
por hurto, mediante no haberse preséntalo á su tiempo, n i 
sido habida, para la citación á la sesión dei juicio oral en di
cho sumario; apercibida que de no presentarse será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura do dicha su
jeta, conduciéndola en su caso á la cárcel de esta ciudad á m i 
disposición.

Dada en Palencia á 21 de Abril de 1868.=Eduardo Gonzá
lez. = P or orden de S. S., Simón Nieto. J—2346

ORTIGUEIRA
D. Ramón Teijeiro, Escribano actuario en el Juzgado de 

primera instancia de esta villa de Ortigueíra y su partido.
Certifico que por este Juzgado se dictó la sentencia, cuyo 

encabezamiento y  parte dispositiva dicen:
«Sentencia.—En la villa de Ortigueira, á 9 de Abril de 1888. 

El Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Juez de primera instancia 
dé la misma y su partido, habiendo visto el juicio declarativo 
que se ventila en ordinario de mayor cuantía, promovido por 
el Procurador D. Miguel Pana, como apoderado de Vicenta 
Peña y Peña, vecina de San Sebastián de los Daveros, su Abo
gado defensor D. José Antonio Calvo Montero, contra Felipe 
Vicente Rodríguez Carrodeguas, de la propia vecindad de De
veros, declarado rebelde, sobre entrega de títulos de la renta 
perpetua del, 3 por 100 por valor de 20.000 pesetas nominales;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la deman
da, y en su consecuencia condenar al demandado Felipe Vi
cente Rodríguez Carrodeguas á que dentro dei quinto día, 
después que esta sentencia sea ejecutiva, entregue á la Vicen
ta; Peña y Peña los cuatro títulos de la renta perpetua del 3 
por 10®, números 15.261, 45.539, 64.705 y 64.706, serie D, por 
valor de 20.000 pesetas nominales, depositados por su hijo 
Benito Yáñez en el Crédito Gallego el día 31 de Julio de 18^5, 
con los intereses cobrados después de la muerte de éste, y de 
no ser esto posible le abone el importe de dichos títulos, regu
lados debidamente, imponiendo al demándalo Felipe Vicente 
R odríguez todas las costas de este ju icio ; y por su rebeldía 
pubdquese cabeza y parte dispositiva de esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid. Y por 
ella, definitivamente juzgándd* así la pronuncio, mando j  
fírmo.=Julián Pagóla.»

Y para que conste, y  para su inserción en la G a c e t a  d e  
M ad r id , formalizo el presente testimonio,, que firmo con la 
debida referencia en este pliego de papel de la clase 10 a, con 
el V.° B.° del Sr. Juez de primera instancia de este partido y 
sello del Juzgado, estando en la villa de Ortigueira á 17 de 
Abril de 18S8.=Ramón Teijeiro.=V .° B.°=Julián Pagóla.

X—1760
SALDANA

Licenciado D. Lucidio Diez, Juez municipal de esta villa, 
en promoción de primera instancia del partido por disfrutar 
licencia el propietario.

Por el presente primer edicto y término de dos meses des
de su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , hago saber que ha
biéndose ausentado dé Herrera de Río Pisuerga (Palencia), en 
el mes de Marzo de 1879, la menor de edad y huérfana Fruc
tuosa Arias Arlanzón, cuyo paradero se ignora, ha acudido á 
este Juzgado su tío carnal Ramón Arlanzón, vecino de dicha 
villa, pidiendo se le entreguen en administración los bienes 
que á la misma corresponden; en su virtud llamo al ausente y  
á los que se crean con derecho á la administración de sus bie
nes, si aquél no se presentare, que los últimos deberán justi
ficarlo con los correspondientes documentos al comparecer en 
este Juzgado dentro del término prefijado á fin de usar de su 
derecho.

Dado en Saldaña á 21 de Abril de 1888.=Lucidio Díez.r- 
Por mandado de S. S., Roque Bregón. X—1762

TINEO
Por el Procurador de este Juzgado D. Celestino García, en 

nombre de D. Vicente Martínez, vecino de Madrid, se propuso 
demanda declarativa de mayor cuantía en este Juzgado dei 
partido de Tinco, contra Rosendo García, vecino de Prada, 
pueblo del término de Allande, y hoy de ignorado paradero, 
sobre pago de 2.638 pesetas que como principal adeuda al de
mandante, intereses vencidos y costas, cuya demanda fué ad
mitida por providencia de 19 de Marzo último, y por otra del 
día de ayer, se acordó practicar la citación y emplazamiento 
en la forma que determina el art. 269 de la ley de Enjuicia
miento civil, insertándose las cédulas en el Boletín oficial y  
G a c e t a  d e  M a d r id .

•Para que la presente sirva de citación y emplazamiento al 
D . Rosendo García, para que dentro de veinte días, contados 
desde la inserción en dichos periódicos oficiales, se persone en 
forma en los referidos autos; bajo apercibimiento qne de no 
terificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar, expidiéndose la presente para insertar en la Ga
c e t a  de Ma d r id .

Tinco 24 de Abril de 1888,=:El Escribano, Maximino Cas-* 
tañón. X—1769
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Banco de Castilla.
^  Este Banco, además del servicio que viene prestando á los 
titulares de cuentas corrientes con interés, admite en depósito 
gratuito los billetes de Cuba y los títulos del 4 por 100 exte
rior, aunque sus tenedores no tengan cuenta corriente en el 
establecimiento; los conserva y recibe con sus cupones hasta 
el día 1.° del mes anterior á su vencimiento, y se encarga de 
su cobro y del de los valores amortizados, proporcionando to
das las ventajas en el premio corriente del día en que sus te
nedores deseen hacerlos efectivos.

Madrid 3 de Mayo de 1888.=E1 Secretario, R. Sepúlveda.
X—1770

Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que el día 14 del corriente mes, á las tres de la tarde, se 
celebren los sorteos de las 1.212 obligaciones de prioridad y 
874 especiales de Zaragoza á Pamplona y Alsasua y de Zara
goza á Barcelona, reembolsares en Io de Julio de este año, cu
yos sorteos serán públicos y tendrán logar en ei domicilio so
cial en esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 1.* de Mayo de 1888.=El Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—1765

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado que el día 14 del actual, á las tres de la tarde, se verifi
quen los sorteos para la amortización de 213 obligaciones de 
tercera serie y 215 de cuarta, de la línea del Norte, reembol
sares en 1.® de Julio próximo, cuyos sorteos serán públicos y 
tendrén lugar en el domicilio social, en esta Corte, paseo de 
Recoletos, núm. 17.

Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 
de las expresadas obligaciones que quieran concurrir.

Madrid 1.° de Mayo de 1888.=E1 Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X—1764

Compañía Pizarrera de Villar del Rey.
No habiéndose presentado suficiente número de acciones 

para la celebración de la junta general ordinaria anunciada 
para el 29 de Abril último, se coovoca nuevamente á los se
ñores accionistas para el 20 del corriente, á la misma hora y 
sitio designado.

Los depósitos de acciones se admiten en la Tesorería hasta 
las cuatro de la tarde del día 17.

Madrid 1.° de Mayo de 1888. =  El Presidente, G. Sbarbi 
Osuna. X—1763

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia  3 Mayo de 1888, comparada conla 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Oía I.° Día 3.

Deada perpetua al 4 por 100 interior  67‘20 67*25-20
áplazo.. 6T65 67*20-15 fin. cor. fir.

cambio m. 67*175 
67*50 fin cor. fir. 

0*40 prima. 
pequeños. • 67*50 67*35-45-50-30-40

67*25-20
Idem Id. al 4 por 100 exterior...........................  69‘90 69*60-55-70-65

pequeños., 69*90 69*90-65-60-7 i‘ 10
Idem amortizable al 4 por 100.......  .............  81'25 84*25-20-25

pequeños.. 84*35 84'35-30-40-25
Billetes de Cuba, 1888......................... 99*75 99*80-70-75

í no publicado.. » 99*70
Banco Hipotecario de España.—Cédulas al

6 por 100...........................................................  103*60 104 0j0
Idem id.—Cédulas al 5 por 100. ......................  101*80 101*80
Acciones del Banco de España.  416 0x0 416 0x0—415*50-41 6 0i0
Idem del Banco de Castilla...............................  » 60 0x0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos (carpetas provisionales).........................  105*25 105 0x0
ó plazo. ■ 1060x0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

ftAKO BKNIV.* »AHO BBNBF.*

Albaeete....*  0*25 * Logroño..................... 0*25 »
A lcóv.... . . . . . . . . . .  0*15 * Lorca¿....................... 0*65 »
Alicante. . . . . . > . . . .  0*20 » Lugo.......................... 0*25 »
Almería.................... 0*25 * Málaga....................... 0*20 *
Avila........................ 0*35 * Murcia.......................  0*25 »
Badajoz....................  0*25 * Orense....................... 0*35 »
Barcelona...............  0*15 * Oviedo...................... 0*25 *
Béjar........................ 0*25 * Patencia....................  0*25 »
Bilbao.......................  0*15 » Palma de Mallorca... 0*25 *
Burgos...................... 0*25 * Pamplona..................  0*25 »
Cáceres....................  0*40 * Pontevedra...............  0*25 *
Cádiz.. . . .  0*15 * Réus................ 0*15 *
Cartagena................. 0*15 » Salamanca................  0*25 »
Castellón......  0*35 » San Sebastián  0 ’ 15 *
Ciudad Real..............  0*25 » Santander.................  0*15 *
Córdoba .........  0*25 * Sta. Cruz de Tenerife. 1 »
Corulla....... . . . . . .  0*25 * Santiago.................... 0*15 *
Cuenca.....................  1 » Segó vía....................  0*25 >
F erro l.................. 0*25 > Sevilla .......... 0*20 >
Gerona... . . . . . . . . . .  0*25 » S or ia ....................  0*75 »
G ijó n ...... . . . . . . . .  0*25 » Talavera de la Reina. 0*65 »
Granada   0*25 » Tarragona..... . . . . .  0*25 »
Guadalajara.............. 0*85 » Teruel....................... 0*25 »
Baro.........................  0*25 » Toledo......................  0*25 »
Huebra ........ 0*25 » Tudela.................... 0*60 »
Huesca.....................  0*25 » Valencia...................  0*15 »
Jaén.........................  0*25 * Valladolid   0*25 »
Jerez de la Frontera.. 0*15 » Vigo................... . 0*15 »
León...................... 0*40 » Vitoria................. . 0*25 *
Lérida..  .........  0*15 » Zamora   0*40 »
Uñares a . . . . 0*20 » Zaragoza  ......... D*15 »

Bolsas extrajeras.
PARÍS 2  DE MAYO DB 1888

I
Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... .  4 68*00
Idém id. id. interior. ....................... 4 »

Deuda amortizable al 2 por ÍÓÓ exterior.. 4 *
Obligacionez de Cuba.............................. 4 488‘QO

m d o i  franceses., j f { g * i ¡ w
Consolidado#ingleses. ................................. . 4 9913[16

Cambios oficiales sobro plazas extrajeras.
Londres, á la vista* libra esterlina, 25*73 p. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*71 p. id.
Idem, á 60 días vista, íd ..d ., 25*65 pv id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*62 p. id.
París, á la vista, frs. beneficio al papel, 1*95.
Idem, á ocho días vista, id., id., 1*85.

Observatorio de Madrid 
Observaciones meteorológicas del dia 3 de Mayo de 1888.

TEMPERATURA I 
ALTURA y humedad del aire.
k. J * ' = = = = =  DIRKCC1ÓH e stad o

SOBAS b» t X
i  o° y en Hnmede- * clale deI Tl®nt0* d«l e ie l# .

milímetro*. Seco. ci¿0

6 le la mañana 711'76 10’5 8*6 NNE... Brisa... Despejado.
9 le la mañana 713 12 17 3 13’0 N N E ... Idem ... Idem.

12 leí día.  712 79 20'4 14’2 StíO .... Calm a. Idem.
8 le la tarde.. ^12 27 21'7 13 4 O Idem ... Casi desp.»
6 4ela tarde.. 711 99 2t ’0 14 8 O .  Idem ... 'Nubes.
9 le la noche.. 712 96 15’4 11'7 N N E... Brisa...¡¡Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.........................................  23'8
Idem mínima............................................................................................ 7 ’9

Diferencia.............................................................  15'9
Temperatura máxima al Sol, á do* metros de la tierra.........................  23*9
Idem id. dentro le ana esfera de cristal............................................. 56 ’ 5

Diferencia  ...............................................  27*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable.......................................................................................... 31*1
Idem mínima, id.................................................................   5*9

Diferencia....................   25*2
Velocidad del viento en las dltimas veinticuatro horas (kilómetros).. .  220
Oseilación barométrica, id. (milímetros).............................................  2*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noche... • +  5*0 
Lluvia en las,última* veinticuatro' oras (milímetros)..........................    »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el dia 
3 de Mayo de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Tuerza

á 0° tura Bstade Estad#
Lqcaejsa&bs v al oivei en grados del del

del mar en eenteib del cielo, de la mar.
milímetro». males. viento, viento.

San Sebastián. 773 8 16 0 O Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  772 8 122 N O .. . .  Brisa... Idem  Idem.
Oviedo.  769*7 11'0 SE Idem ... Idem  »
CoruBa (7 h.).. 772'6 13*8 N. . . . . .  ídem ... Brumoso.. Oleaje.
Santiago.  771*9 12 9 N E ..... Calma.. Cubierto.. »
Orense   77¿ 9 14 0 NE  B risa .. Idem  *
Pontevedra.... 712*2 16*7 N   Idem ... N uboso... »
Tifo............... 772*2 16’8 N O .... . Idem ... Id e m ... . . .  Tranq.»

Oporto.:.........  773’ 1 17*2 O S O .. .  Viento. Cubierto.. Idem.
Lisboa(8 h.).. 771*3 14*6 N N E ... B risa .. Nuboso.... Oleaje.
Cacares.  762*8 17 5 NO Idem ... Despejado. >
Badajos.  7d8 8 15*5 O Calma.. Idem  »

SanFern.(7h.) 769'9 14*9 » Idem ... Idem  Tranq.®
Sevilla  768'0 21'4 SO Idem ... Idem........................
tí álaga...........
granada.........

Alicante...... 768*3 22’4 SE Brisa.. Idem . Rizada.
Barcia  ,767*7 2¿*0 O . . . . . .  Calma.. Id e m ...... *
Valencia^..,. 768 3 22*0 O . . . . . .  Brisa. . Idem.  »
Palma............
Barcelona  768 6 18*0 S E .,..,- Id. fte .. N uboso... Agitada.

Teruel.  771*7 > NO Calma.. Despejado. »
Zaragoza*.. . . .  7«946 17*1 NO  Viento. Nuboso.... »
Soria   774*0 ? 14 6 SO  Calma.. Despojado. *
Burgos  770 4 12'0 NE Calma . Idem  *
León.............. 768 5 14'0 ONO... B.a fte.. Cubierto.. *
Valladolid......
Salamanca.... 7S9’3 17*0 O .  Brisa... Despejado. *
Segovia.  768*5 14*5 O . . . . . .  Idem ... Idem  »

Madrid  769*7 17 3 N N E... Idem... Idem  *
Escorial   771 2 16 2 NO  Calma,. Idem   *
Ciudad Real... 769*2 19 4 NO  Idem ... Idem  &
Albacete  769 7 16'5 O   Brisa. . Id e m ...... »

París..  769*7 9 ’5 O S O ... Id .fte .. N uboso... »
firis-Ñez.  769 2 7*5 OSO. .. Viento. Despejado. &
SaintMathieu. 765 3 8*8 O B.a fte. Nuboso.... *
isla d 'Aix..... 769*8 11*4 ON O... Viento. Id e m ... . . .  *
Biarritz  770*4 12 0 N NO... B.a fte.. L luvioso.. *
Clermont  766*8 12*6 O Idem ... N uboso... *
PerpiSán.  767 3 17*0 NO  Brisa. . Idem  »
Sicie.. . . . . . .  763 9 16*6 N O ..,.. Idem ... Brumoso.. »
Risa............... 763*4 18*2 E  Calma.. Despejado. »

Roma  763*3 16*8 N N E... Brisa... L luvioso..
Ñápolos.  762*4 18*2 N .. . . . .  Idem... Cubierto.. *
Palermo.   761*8 14*9 * Caima. N uboso... »
Malta.,  760*0 17*8 ESE.. . .  Brisa. . Despejado.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según datos recibidos de las capitales de provincia basta 

las once de la noche de ayer, ha llovido en Bilbao, San Sebas
tián y Santander

Faltan datos de Teauel y Palma.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policia urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0-48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem, mineral, de 0*3 á 0*10 pesetas el kilogramo#

Cok, de 0*7 á 0*8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*12 á 0*18 pesetas el kilogramo.
Aceite, de l  á 1*10 pesetas el litro y á 11 peseta® «i deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas.; *] 

decalitro*
Meses degolladas

Numero.

Vacas................................................. 194
Carneros...........................................  8
Corderos............................................  763
Idem lechales .................................. 20
Terneras.,.................................. . 59

T o t a l * ...................  1.044

Supeso en kilogramos. . . .  46.468

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*13 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*22 pesetas el kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de Consumes 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Céufcs.

Toledo.........................................  1.809*54
Segovia................................   67485
Norte........................................... 7.716*82
Bilbao...........................   1.044*41
Aragón.......................................  2.003‘88
Valencia..................................... 3.867 80
Mediodía.  11 670*72
Ciudad Real..............   2.806*39
Imperial.....................................  731*50
Correos  5 10
Matadero de vacas..................... 12.9i7’98
Arganda.................... ................  586 81

T o t a l . . .......................  45.835*80

Madrid 3 de Mayo de 1888.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 34 y  35 úfe
la Sala primera; 42, 43 y  44 de la segunda, y primera 
hoja del 26 de la tercera, tomo I de las sentencias del 
Tribunal Supremo.

A N U N C I O S

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA  
 el año de 1888.— Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.....................  30
Segunda ídem....................... 15
Tercera ídem   12‘50

SANTOS DEL DIA
Santa Ménica, viuda, y San Porfirio, Presbítero y mártir.

Cuarenta horas en la iglesia de religiosas Agustinas del beato 
Orozco (calle de Goya, núm. 97).

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA.—Alas nueve.—Función 

35 de abono.— Turno impar.—II Duchino.
COMEDIA.—(Compañía cómica italiana).—A las nueve.— 

Turno 3.°—(Beneficio del Sr. Novelli).—La gerla di papá Mar
tín.— Un signore che pranza alia irattoria.—La lettera raccoman- 
data.

ALHAMBRA.—A las ocho y media.—Función 20 de abo
no.—Turno 2.°—DAfricana.

TEATRO DE APOLO. — (Compañía Cereceda.) — A las 
nueve.—Cádiz.—Llamada y tropa.

TEATRO LARA.—A las nueve.—Turno 3.° par.—¡Sere- 
no!—Mam'zelle Nitouche.—Isidoro Pérez.

TEATRO ESLAY4.-T-A laa nueve.—Los inútiles.—The ver
de.—Los trasnochadores.—Apuntes del natural.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve.—Quinta función de 
moda.—Variados ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y  
acrobáticos y Mr. Bonnetti con sus gatos amaestrados.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado* 
junto ai Dos de Mayo),—A las nueve.—(Repetición del progra
ma de moda).—Variado espectáculo y presentación dé la foca 
sabia.


